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S U M A R I O

Parte oficial.

 Presidencia del Consejo de Mi
 nistros.

JReal orden disponiendo que en lo su- 
• ; cesivo todo fobricante, exportador o 

comerciante que necesite expedir ar- 
? mas, lo solicitará del Sr. Presidente
c de la Cámara Oficial Armera de Ei-

barf en los impresos que facilitará 
/ dicha Cámara»—Página 1746.
K&tra autorizando a la S. A. “Electro- 

Metalúrgica del Ebro” para impor
tar la maquinaria que se expresa pri 
la relación que se inserta.—Página 
1746 y  1747. 

fttra disponiendo que el Comité Ofi*
, cial del Cáñamo quede ampliado con 

ofros dos Vocales representantes de 
las entidades que se indican.— Pági- 
na 1747. «

Qtra resolviendo expedientes instrui
dos a petición de. las Sociedades que 
se mencionan, solicitando autoriza* 

* ' cíofies para la obtención de explo
sivos colorantes y productos inier- 
medios.—Página 1747. 

f)tra creando una “ Junta reguladora 
de pelo y pieles de conejo y liebre” , 
con arreglo a las bases que se inser- 

, tan-—Páginas 1747 y 1748.
Otra concediendo una comisión de 

doce días de duración al Secretario 
rdel Consejo Supremo de Aeronáuti
ca, Capitán de fragata D. Pedro Ma
ría Cardona y Prieto, para que visi
te la primera Exposición de mate
rial aeronáutico de carácter neta- 

 ̂ menté civil, que se celebrará en Ber- 
;; Un del 7 al 29, de Octubre próximo» 
V Páginas 1748 y 1749.
Otra ídem id. de quince (Mas al Jefe de 

la Sección de la Dirección general de 
Navegación y Transportes Aéreos, 
D. Mariano de las Peñas, Ingeniero 
Industrial, para que concurra a la 
dól Consejo Supremo de Aeronáuti* 
Tecniquc d’expert, judidíques ac-

riennes” , convocada en París para 
el día 11 de. Octubre próximo .—Pá
gina 1749.

Otras concediendo autorizaciones, a 
propuesta del “ Comité regulador, de 
la Producción Industrial”, a los se* 
ñores y entidades que se. mencionan, 
para instalar, trasladar, etc., las.in* 
dus trias y  maquinaria que se indi* 
can.— Páginas 1749 a 1758,

Otras denegando autorizaciones de los 
señores y entidades que se mencio* 
nan para traslados e instalaciones 
de las fábricas e industrias que. se 
indican.—Páginas 1758 y 1759.

Otra denegando a D. Arturo IUera Se
rrano, de Vallado ¿id, prórroga pard 
poner en práctica la autorización 
que le fué concedida por Real orden 
inserta en la Gaceta del día 13 de 
Abril de. 1928.—Página 1759.

Otra desestimomdo la denuncia formu
lada por D. José Pérez, de Zamora, 
contra D. Vicente López, por la ins
talación de un molino. —  Página
1759.

Otra rectificando en él sentido qüé se 
ir -a número 281, fecha 13 de 
AbriVdel año actual, inserta en la 
Gaceta del 17 de dicho mes, por la 
que se concedió autorización a don 
Rosendo Llobet para la instalación 
de la maquinariaJ que se indica.—  
Página 1759.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la No tarta 

de Calzada de Calatrava a D. Andrés 
Pozuelo Oclmndon—Página 1759,

Otra ídem para el Registro de la Pro
piedad de Agreda, a D. Elias Parga 
y Rapa.—Página 1759.

Otra 'ídem para el ídem de Puerto de 
Arrecife a D. Pablo. Vidal Alyarez,

. Página 1760. :

M in i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a
Real orden disponiendo sé devuelva ál 

personal que figura en la relación 
que se inserta las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo dé. 
servicio en filas*—Página. 1760,

Otra aprobando, la comisión de_l serví-

co desempeñada en Nueva York pof^ 
el Comandante de Infantería, agre* j 
gado militar, a la Embajada de' Sú * 
Majestad en Wáshington, B. Victo-i 
riano Casajús Chambel. —  Página 
1760. ;

 
Ministerio de !a Gobernación. 

Real orden declarando en situación dé.« 
excedencia voluntaria a D. Jósé\ 

María Cañadas Bueno, Inspector de j 
Sanidad de la provincia de Logroño*J 
Página 1760, i

Otra ídem jubilado ál Portero p r im é ; 
ro Ramón Sales González. —  Página \
1760. ■ ; ~ Mj

Otras concediendo un mes dé Ucencia ¡ 
por. enfermos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que sé men
cionan.—Páginas 1760 y 1761.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes clasificando como be
néfico - docentes, de carácter parti-! 
cular, las Fundaciones instituidas 
por los señores que. se. indican—Pá
ginas 1761 a 1763.

Otra aprobando la propuesta remitida 
á este Departamento por la Diréc* 
tora de la Escuela del Bogar y Pro* , 
fesional de la Mujer para premios] 
ordinarios y extraordinarios & las- 
alumnos de dicha Escuela. —  Pdgi- i  
na 1763. j

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria. í

Real orden nombrando Director de la 
Escuela -Central de Ingenieros In
dustriales a D. José Morillo y Far- ' 
fán.—Página 1763. j

Otra ídem de la ídem id. de Bar celó-* 
na a D. Paulino Castells y Vidal.—  \ 
Páginas 1763 y 1764.  ̂ ^ jy í

Otra ídem de la ídem íd. de Bilbao á 
D. Luis Checa y Toral —  Página 
1764.  : ■"'!

Otras rcsolvie'ndo recursos entablados 
por los señores que sé menetonatii 
relativos a la concesión de regis^  
tros de las marcas que sé indican*-* 
Páginas 1764 y  1765, ' j . - - —
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Administración Central.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIS
TROS.—Dirección general de Marrue
cas y Colonias.—Nombrando a D. Vi
cente Moreno Aguilar Delineante de 
Obras públicm , y  a B. Pablo- GmeUa 
Gómez Delineante del Calas Ir o, am- 
km  a&. la  zona esmcmohu de Brotec* 
torada.-—Página 1765.

Estado. -— Asuntos contenciosos.-— 
Anunciando el fallecimiento en Tor- 
íuguevo, provincia de Limón , del 
súbdito español Manuel Domínguez 
Mari ño,— Página 1765.

Hacienda. — Dirección general de la

Deuda y Glasés pasivas. — Dispo
niendo que el día 27 del actual se 
verifique, a las once de su mañana, 
la quema de documentos amortiza
dos que corresponde efectuar en el 
presente mes*—Página 1766.

I n s t r u c c ió n  pú b l ic a . — Dirección ge
neral de Bellas Artes*— Nota biblio
gráfica de una obra impresa en cas
tellano en el extranjero que Di Lio- 
lián Martínez Reaus desea introdu
cir en Espaímu— Página 176*6.

Cuerpo Facultativo de Archiveros Bi
bliotecarios y Arqueólogos.—Regis
tro  general de la Propiedad Intelec
tu a l.— Obras inscritas en este Re
gistro . general durante el prim or

trim estre del presente año,—Pági
na 1766. ' »

F o m e n t o .—Dirección general de Obras; 
públicas.—Construcción de carrete
ras. — Adjudicaciones definitivas te} 
subasta de obras de. carreteras. 
Página 1766.

Sección de Puertos. —  Concesiones. —< 
Autorizando a D. Norberto Goizuetá¡ 
y  Díaz para extraer arenas y  gravan 
en la zona del Guadalquivir, com-. 
prendida entre la fábrica de Cartuja 
y  Alcalá del Río.— Página 1768.

A n e x o  ú n ic o .
S e n t e n c i a s  d’e  - la  S a l a  d e  l o  C iv il1 

d e l  T r i b u n a l  S u p re m o . — Final del, 
pliego 43.

 P A R T E  O F IC IA L

1 S. M. e l  R e y  Don Alfonso X III  
(q. D. g ,\  S. M. la R e in a  D o ñ a  Victo
ria  Eugenia, S; A. f t  el Príncipe de 

■JksMmm® e Intentes y denote personas,, 
t e  la. Augusta Real F am ilia  continúan 
s fe  novedad en su  importante' salud.

DIRECCION DEL CONSEJO
D E  M IN IS T R O S

REALES ÓRDENES 

 Nú m .  1 .2 9 5 .

Excmo. S r.: Vista la instancia p re - 
Mateada por la Cám ara C ecial Aranera 
t e  E i t e r  sidteitand©* in terven ir en la  
expedteife t e  guías: de circulaeMñ de 
armas, a los efectos de su in terven - 
. f l i  en fe ordenación» de ventas y  lm  
tres moderes: de* solicitud, autoriza- 

y  guto cp® m  acompañan*.
•$l M el West EL g.), cimformán- 

José emt la propuesto por el Conseja 
de la Economía ^aicion^ &e ha ser- 
y  id®* -é&spaaear M  s B p d a ik e c

§? en te sucesiva 'tote f&bri-* 
nmM  exportador o comerciante qua 

espedir armas te solicitará

del Presidente de la Cámara Oficial M -  
L era de Eihar en los impresos que 
f a c i l i t a r á  la Cámara con arreglo al 
modelo número 1 presentado por la 
mi sana.

2.° Da referida Cámara expedirá 
las. auteizaeione& en impresos c o n  
arregló al modelo número 2 presen
tado por aquélla.

¿h° l a  l a» casilla de destino, dé; 
ambos modelos, m  espeeiteará la na
ción a que se: exportan- las armas.

4.° En cuanto al modelo número 3, 
se autoriza a la Cámara para ponerse- 
de acuerdo con la BÉreceión general 
t e  la Guardia civil al objeto de con
venir la forma te llevar a la práctica 
el complemento da intervenir en las- 
gulas: t e  cicularión expedidas actual- 
mente por Ja Guardia civil.

De Rea! orden lo digo a V. EL para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. V*, E/muchas* años; Madrid,, 
12: t e  Septiembre t e  1928.

VKrnm DE RIVERA
Señor 'Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de, la Economía Na-: 
clona!.

Ecm o . Sr. V i s t o el expediente 
insteífda a solicitud de la Sociedad

anónima “Electro - Metalúrgica del 
E bro” para  im portar turbinas y al* 
ternadores, precisos a 1 aprovecha* 
miento de aguas concedido para fuer* 
za motriz de energía eléctrica; y 

Resultando acreditada ante la Seca 
ción quinta del Consejo de la Econo* 
rníía Nacional la no existencia de ma* 
quinaria nacional de las característi* 
cas precisas, toda vez que de las pro* 
testas presentadas ninguna es admi* 
sible por no hacer más que ofertad 
parciales y no alcanzar las caracte* 
rísticas de la m aquinaria que se de* 
sea y precisa adqu irir:

Vistos el artículo 6.° del Real dé* 
creta de 14 de Ju n te  de 1921 y su¡ 
concordante la ley de 14 t e  Febrero; 
de 1907,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha  servido: 
autorizar la im portación do Ba m&qui* 
nariá  que se expresa en  la  ad |un tá  
relación.

Dé Real orden lo p artic ipa  & VLJBV 
para su: conocfeienta y  efeetos; DioS 
guarde a V.. E. muchos, artes.. Madrid* 
21 de Septiembre de 1928.

PMMO DE W A m m  |

Señor Vicepresidente, Director! góhé=§ 
ral t e l  Sonsejo dé la EconQ©aihi Safa 
cional.

b e  l & i m m m m m  q u e . p o r .  l a  r e a l  o r d e n  a n t e r i o r '  s e  c a m e E D E  p e r w is s *  s e
IM F » G ftT * fttM « L A  8OCIEDAD1 AKOlftlfflA “'ELECTRO ÍSETSLÚHG l!0A  D N  O R O * , DOPICfLIADA J g t

NAHC9ELONA:

OmmcMrístdeam t e  t o  tmfmmm. ■

m&mmm ¡ SA3MBO> ÚTIL MixíEM \ c a u d a l ,  m km m  wm m m .
d e  l a  T u w m s ¡ ; Medras.I  ̂:• Litros por segundo.

i,
POB m u é ! CáLmMm

I
i "
; - ' U ,f  ' ' l 68009 [ ’ . ■ m | " : & m  ' : .

M
T®

i .  t i , l  
! . 1.4,1

¡ 68Ü60
t n  too

\ ' f  4 ' 
í 107 i S

W [ ' “ 11,1 ) 2 9  450 ! m L v- 2 .4 »  •
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C aracteristicas de los a lternadores

NÚMERO
f

. B íin  ALTERNAUO.R  ̂ POTENCIA i 'mwméw ! .-.RECUENGEA VELOCIDAD

I 7M B  k v . \ 0 ,6 »  v;. ¡ 5 0  p.
í ..... ...... ;..■ ..... ..  i
! 94 r. p. m.

I I i 1M B  fev. * 0. 6 0 0  v . i 5 0  pi i 94 r. pi wl
III 4.280 kv. * 6 .600 v... 50 p. 10/7 r., f  v m-.
IV 2,330 k u 6 .6 0 0  v . : 50 p. 125 r. p.: m.

N ú m . 1.797.
Exorno; Br.: Vista la Instamela eíe- 

vada por los repFesontaaües de t e  
¡Sindícate Cañameros de la Vega óelt 
Segura* la Federación de Sindicatos 
Agrícolas de Orihuela, t e  Sindicatos 
Cañameros de Vega de Granada, Vega 
úm Eb.ro y Castellón de la Plana, y  
los industriales cañameros, s o fertan- 
do que, a fin de no dejar nm gún sec
tor que se relacione con esta indus
tria. sin la debida representación den
tro del Comité Oficial del Cáñamoí, se 
amplíe el número de Vocales que la  
tem an»  en el sentido de dar repre
sentación a aquellas regiones produc
toras de •cáñamo' que no fueron com
prendidas en el Real decreto- de 22; 
de Junio última, y tam bién para con
servar la ponderación de representa
ciones que se nombre otro Vocal con 
■earrúctar industrial:;

Oo^sMieranáo que- la  petición es. ra
zonable, pues con la organizaekín da
da al Comité Oficial del Cáñamo que
daban algunos, sectores im pailam es 
sin representación en el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g,} se fia ser
vido acordar- que se am*pfc et citado 
Cb-mlfé eosi. un  Vocal designada por' 
los Sindicatos Agrícolas de Producto
res de cáñamo del resto do las pro- 
yincias de España^ y  otro Vbe&l^ re
presentante de los h fed eré^  m eetei 

- fe s ig n u fe  p o r  el Fbm ento dssl 
Wmámsai de 

ItO que de Real © rfcr eóm^nicoOr ái 
y«  El para  m  cm oeto im lO ' y  efec lte  
cunFrgiiientes. U f e  guarda a Vv IL 
gauchos a fim  Ifedrid|: M  do S e p « ^  
fere de m m

i m m m  d e  m i i i m
^oepresldente¿ B freefor g©$&- 

m l del Cteséjjcr de fe Ic w o m fe  f c  
• cianafi

Núm 1.798Mmmm  Se: r  t e  « p d i ^ i t o i
&* f e  t e  Sbsfe& r

ita r W tim m í de. ^oraaSh
t e  y  l^Fte§vus?% f e  y
^Sociedad Es|3iB®ofe f e  fe 
f e  ;p3r t e  <p$ fe prim era t e

solüeitadb- autorización; p a ra  la  obten
ción en la  fáb rica  dé' F tix  de cien to
neladas m ensuales de dinam ita^ 10 
toneladas m ensuales dé te tra -n itro - 
an ilin a  y  o tra s  10 d e  exa-niíirovái-fe« 
ni'bairiina;: y  la segunda fe  am plia
ción de sus instalaciones- p a ra  M in
d u s tr ia  de colorantes y productn^ la- 
le rm eé io s p a ra  lo s  r m s m m - :  ;

Vistos; asimismo,, t e  fe e n m e ii te  I 
y  antecedentes referentes a fechas oa 
las in sta laciones de fe segunda f e  di
chas entidades r  

V istos los informes, f e  fe.D irección . 
S uperio r Técnica f e  fe In d u stria  m i *  
l i ta r  oficial,, del Confité regulador de 
la Producción, industrial,, de fe, Comí 

| sión  de v isita, d ispuesta por Real <&> 
r den, da 20 de Jun io  último y el dic

tam en de esa, D ireccién general:, 
Considerando que las m aterias  co- 

d o ran te s  orgánicas artificiares, están; 
som etidas a un  régim en especia! p a ra  * 
p ro h ib ir  !a im portación de las que so 

. prodúzcan en E spaña en cantidad, ca
ridad y precio debidos, y p e rm itir  la, 
en trada de las que no se prodúzcan em 
e s t e  condiciones; a  cuyo efecto ser pu-

■ b lieará  en la G aceta  t > % :  M m m m  X m  X m ~
4 t e  c o rre sp o n d ie n te  a  p r o d ú c te  t e  
? bricadbs; j ,
l Considerando qué fe acción regu$a-
* dora del Estado h a  dé (firig jtea a  evi

ta r  es tériles com petencias eumitfe fe
-; p ro d ú c ito  se desarrolfe en los • debí- 
; das térm inos; déjándh Ffbr© e§ em ái-
■ n o  para fe fáM feaerte  f e  p roducios 
! aú n  no- obtenidas’ m  & p afa ,. s m  com o
* de t e  que m  ‘piodú^ean sm  safM á- 
: c e r  e l <mnsu?ma feferfer en  t e  © »~

diciones dóbidas> "por fe qu© no es 
> apropiada autorización qu© tienda m 

dificultar el desenvoiv'imMfio; natural 
i de fes fábricas actuales eoni mm so-»
; fe'eprodwBióm f e  t ó i t a t e  faferfe?aá^s? 
i hoy oí! las dfebMte com ékiones p m  elt 
| eonsuimív
¡ E.: M. el Mmw: ,I*l f i |  m  t e
l v i t e  disponer fe sfeuiaaié: •-
í. f  ® @r« m  < & isft ifecfeésí#
f I&P&éqésb f e  fe B irasita ,, f e
| la aasa^M^cito solifeifefe f e  iMstaifeste
í p s «  m á t e t e
i mm  a m g fe  a  fe  f e l

Comité regufedbr dé la Protocoláis 
mcbistrial;

21°' Que sé (iéniegue a la Sociedad 
*uFá-bricárión Nacional de Colorantes 
y Exptogivos”, dé Barcelona, la fabrt- 
caeión en Flix de cien toneladas meu- 
s u a te  fe  dfnamita, autorizándola pa
ra  fabricar i 0 toneladas ro en su a te  d< 
teára-nilpr^anilma y otras f0 te e f a -  
das iiieneuate dé exa-ni tro-di - fenil- 
amina, con arreglo a la propuesta del 
CúBírté regulador de la ProduceiéiS 
rndustriafi f

3.a Que se autorice a  la Saciedad 
Española de la D inam ita ,, de Bflbaov: 
para fabricar aceite de anilina, áeM<* 
sutfanflicOi df-metil-anilina y los-1 pron 
ductor ín ter medios' y m a te r te  crfeÑ- 
rantes orgánicas artificiales' que ac* 
tualmenl-e se importen por no peodu-» 
eirse en España, negándole a u to rte ^  
c i te  para fe fabricación de los quéjl 
se- vengan^ produciendo en España y¡ 
consten- en las listas publicada^ en 1^ 
G aceta be M adrid; y  1 ¡

k  ° Qsae el Consejo de fe Economía^ 
Nacional pueda, autorizar la, faba?te< 
cidni &  España f e  aquellos; coferas d 
producios interm edio^ mediante; Jo^ 
informes; d© las Juntas de C o lo ra n te  
que eslliim no se producen en el p a í | 
en, canl idad;. calidad y precio auficicnk 
tes al consumo;. I

De Meali orden fe  digo a. V. K  
m  Gonociiaiento y demás efec te^B fe l 
g u a rfe  a V. EL muchos añosv Mufeid|e 
21 d a  Septiembre- da 1028» ■ [

FMMD BE RIVERA  ̂
Señor Vrcepresídénte, D irector 

ra l del Conseja d e  fe E couo te í,
!" • • •■ / !(

N ú m  1.799. 
E m b» Atent© el Boder paxEib| 

®m a ©mnt# sipiíficp,e mejora y 
m  fe vida, econánaica fe  fe. 

ción;, t e  eatendádi©^ desde el año 1 9 ^ J  
en lá pugna de intereses, efitalilada 
entra cmi^rciantes y almac.enis.te d® 
pielaa fe  conejo y fiebre en esta»ÉC| 
nateralí y fes te ita a n te  dé s®0aíÉe?iK 
wm> f e  feftrow em iato res f e  d f  
enn̂ jb̂  y liebre; y cullidores y
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'reros de pieles de conejo para pele
tería, dictando las oportunas dispo
siciones, conducentes a normalizar el 
mercado interior de dichas pieles en 
Testado natural, procurando establecer 
un equiibrio entre las conveniencias 
de los productores y consumidores de 
tales artículos.

La Real orden de 10 de Mayo de 
d925 prohibió, con carácter temporal, 
la exportación de pieles de conejo y 
liebre en estado natural, permitiendo, 
no obstante, la exportación de pelo de 
¡conejo y liebre cortado, en aquellas 
cantidades que pudieran considerarse 
como sobrante de la producción na
cional, después de atendidas debida
mente las necesidades del consumo in
terior, c u y a  disposición fué dictad 
con indudable acierto, toda vez quí 
jal amparo da la misma se ha inten- 
jsificado la producción sombrerera na
cional, hasta el punto de alcanzar una 
potable expansión exportadora. .
, Esta medida restrictiva produjo re
clamaciones que motivaron la R e a l  
orden de 29 de,Febrero último esta
bleciendo, con carácter transitorio, un 
gravamen de 0,70 pesetas por kilo
gramo a la exportación de las referi
das pieles de conejo y liebre en esta-:

. ;do natural, gravamen que ,  p o r su 
¡cuantía, significa un margen protector 
jfc favor de la industria nacional, que
dando subsistente el régimen estable
cido por la primera de las disposicio
nes citadas, que limita a las cantidad 
des sobrantes al consumo nacional, la 
exportación del pelo (fe, conejo y lie
bre cortado, mediante las justificacio
nes .,y procedimientos marcados.
• Esta medida, de tendencia regula
dora del consumo interior de la pri
mera materia necesaria para la in
dustria nacional, parece s e r  insuíl- 
joiente p a r a  mantener el equilibrio 
necesario, ya q u e  por ella escapan 
Pieles que por su valor y mérito pue
den resistir el gravamen de exporla- 
éjón impuesto.

La “Agrupación de .Fabricantes de 
Sombreros de fieltro y Cortadores de 
pelo, de España” , domiciliada en Bar- 
jfelona, hace presente, en documenta- 
iá  instancia, que en España no sobran 
fieles ni existen -stocks” sobrantes. ¿ 
j¡fc que esta faifa de primera materia 
Va detenido e¡l desenvolvimiento d e 
|us producciones.

Y no sólo no hay “ stocks” sobran- 
f e  én la Península, sino dificultades 
jje importación de Europa, por haber 
¡jprph’ibido varios países la exporta- 
pió|. dé pieles de conejo y liebre; y 
^pfciiíiáat recientemente.  ̂ ha filado un

dereeho prohibitivo a la salida ele es
tos artículos.

Be impone, pues, una medida de re
gulación más precisa, que atienda al 
fomento d e '143 industrias nacionales, 
sin quebranto-p$ra el Tesoro ni para 
los productores y comerciantes de la 
primera materia, que ya se ofreció a 
estudio de la Comisión mixta convo
cada, para proponer soluciones efecti
vas; y como consecuencia de las peti- 
c i o n e s  formuladas y antecedentes 
oportunos al caso,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con la propuesta que eleva a esta 
Presidencia :el Consejo de lá Econo
mía Nacional, ha tenido a bien acor
dar la creación de. una 2-Junla regula
dora de pelo y piele3 de conejo y lie
bre” con arreglo a las siguientes ba
ses :

1.® Se constituirá en Madrid una 
Junta reguladora de pelo y pieles d§ 
conejo y liebre, adscrita al Consejo de 
la Economía Nacional, la cual tendrá 
como función la regulación de la ex
portación del sobrante de pieles de 
conejo y liebre en estado natural y 
pelo manufacturado, así como los des
perdicios de ios mismos.

2.a Actuará como elemento direc
tivo de la Junta el Comité Superior 
de Directores generales d e 1 Consejo 
qué constituyen el del Consorcio Ar
mero y demás organismos en que asi 
está determinado.

3.* Será objeto de esta Junta apre
ciar y determinar los sobrantes de pie
les y pelo de conejo y liebre y des
perdicios de los mismos, p a,r a que, 
una vez comprobados éstos sobrantes, 
pueda proponer las autorizaciones de 
exportación dé los mismos.

4.a Condicionada la exportación de 
ios sobrantes antes referidos a la pre
via propuesta de la Junta, toda peti
ción de permiso deberá elevarse por 
conducto de la respectiva Asociación, 
representada en la Junta, a que el in
teresado pertenezca.

5.a Estará constituida e s i a Junta' 
por los siguientes.Vocales: dos repre
sentantes por la Agrupación de Fabri
cantes de sombreros de fieltro y Cor
tadores de pelo de conejo y liebre de 
España, de Barcelona; otro por la Fe-: 
deración Española de comerciantes de 
cueros y pieles sin curtir,, de Madrid; 
otro por el Sindicato de comerciantes 
de cueros y pieles sin. curtir de Es
paña, de Barcelona, y o t r o  p o r  la 
Agrupación Patronal de’ curtidores y 
tintoreros dé pieles; dé conejo para pe- 
lé'teríá, de Barcelona, A cada uno de

estos Vocales se. les designará un su
plente para casos de ausencia.

6.a S e reunirá la Junta, normal
mente, cada dos meses, y en ca-sos ex
traordinarios cuando, a j u i c i o  del 
Presidente de la misma y a petición 
de algún Vocal, se considere necesa-< 
rio.

7.a La Junta podrá delegar.en per
sona o personas técnicas para casos 
concretos, cualquier inspección o ase
soran! iento, cuando lo estime conve
niente.

8.a Para atender a los gastos de 
funcionamiento de la Junta se for
mulará por la Secretaría un presu
puesto que someterá al Comité Supe
rior, y éste dispondrá los medios con 
que han de compensarse los servicios 
de la Junta.

9.a Esta Junta formulará, para m  
mejor funcionamiento, un Regí amen i o 
de régimen interior que someterá asi
mismo a la aprobación de la Superio
ridad.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos-, 
años. M a d r i d, 24 de Septiembre 
dé 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene-* 

ral del Consejo de ia Economía Na
cional.

Núm. 1.800 .
Excmo. Sr.: Para aceptar la invi

tación recibida de la Embajada de 
Alemania en esta .Corte y poder de
ducir las enseñanzas necesarias ai 
objeto,

S. M. el Rey (q. D, g,.) se ha dig
nado disponer que se confiera co-» 
misión por doc.e días de duración, 
al Secretario del Consejo Superior, 
de Aeronáutica, Capitán de fragata'
D. Pedro M¡aría Cardona y Prieto, 
para que visite la primera exposi
ción de material aeronáutico de .ca
rácter netamente civil que se ha de 
celebrar en Berlín desde el 7 al 28 
de. Octubre próximo, con derecha 4 
la£ dietas y viáticos que le corres^ 
ponden y demás gastos que proce
dan, con cargo al capítulo 5.°, ar-: 
tíeulo 1.° del presupuesto de esta 
Presidencia, conceptos de dietas1 y 
asistencias del Consejo Superior, de, 
Aronáufica, a cuyo fin se conoedé, 
a cuQíita de las partidas de estos, , 
conceptos1, un crédito por la 'canti
dad de 2.750 pesetas^ ■

De Real orden lo digo a V. E. pá-*
A ra su conocimiento y efactoé.
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guarde a V.. E .-m u ch o s años. Mas 
‘jdrld, 24 de Septiem bre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores M inlslro  de Hacienda, E s- 

* ad'o y M arina y V icepresidente 
del Consejo Superior de Aero
náu tica .

Núm. 1.801.
E x cmo. Sr.: Para que pueda con

cu rrir a. la reunión del Comité in- 
!t e r i: a c i on a l t; T e chn i qu e có exp e rt s 
ju rid iquos ae rien n es1’, convocada 
para  el día :! i de O ctubre próxim o, 
del cual es m iem bro que rep resen 
ta  a n u e s tra  A eronáutica el Jefe de 
la Sección de la D irección general 
de navegación  y T ran sp o rte s  Aé
reos, D. M ariano de las Peñas*, In 
geniero industria],

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia dig
nado disponer que se le confiera co
m isión a P a rís  por quince días de 
duración, con las cuelas v viáticos 
reg lam en ta rio s4, a cuyo fin se con
cede un crédito de 2.000 pesetas, 
don cargo al ex trao rd inario  de p'e- 
jjs.elás 40.000 concedido-por Real de
creto  de 8 'de Mayo últim o, con mo.-: 
tivo de la reun ión  del Congreso ju 
rídico de aviación, y ser dicha re- 
un ión  consecuencia de este Con
greso.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
'guarde a V. E. m uchos añü3. Ma-: 
¡Jrid-, 24 de Septiem bre de 1928.

PRIMO DÉ RlVElRA
Señores. M inistro  de H acienda, E s- 
, tado y T rab a jo  y V icepresidente 
i del Consejo Superior de A ero

náu tica .

Núm . 1.802.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-, 

puesta form ulada por el - Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-: 
&o conceder a D. Bartolomé Monillo, 

Sabadell, autorización para insta-: 
lijar en sü fábrica de tejidos de as*» 
irakán , de Sabadell, un nuevo telar 
p e  fabricación nacional. Informado 
favorablem ente por el Comité regula-; 

1 flor de; la Industria  algodonera de 
Barcelona.

A De Real orden lo digo a V. E. pa-- 
| a  su conocimiento y demás, efectos, 
p ío s  guarde a V. E. muchos años, 
jkadrid, 21 de Septiembre de i 928.
\  • ' p . p , ,  ■

El Director general,
GASTEDO 

lliñ o r  (Gobernador civil de Barcelona;,

Núm. 1.803.
ji.xc.rn o. »r.: u e  acuerno con la pro-, 

puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q . .1). g.) se ha servi
do conceder a I-Iiginio Majen, de B ar
celona, autorización para sustituir en 
su fábrica de Sabadell, de tejidos do 
lana en la especialidad de mantones, 
bufandas y m antas de viaje, cuatro 
telares mecánicos sencillos de ancho 
de 2,30 metros por igual número de 
nuevos de las mismas características, 
con ancho de dos metros, obligándose 
á destru ir los viejos. Informado fa-: 
volublemente por el Comité reguiador 
de la industria algodonera de Barce
lona.

De Real orden lo digo a V. E. pav 
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Septiembre de 1928.

P. D., 
m  Director 88e®r*i, 

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

.N úm. 1.804.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q, .D. g.) se ha servi
do conceder a D. Vicente Illa, de Bar*, 
celona, autorización para sustituir en 
su fábrica de blanqueo, tinte, estam-4 
pados, madejas, aprestos y mercería 
zados auxiliar de la textil, elementos 
antiguos de producción por una má* 
quina de m ercerizar un aparato tinte 
y dos máquinas de estampar, made
jas. Informado favorablemente por el 
Comité regulador de la Industria al-: 
godonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Septiembre de 1928.

P. *
El Director genarafc

CASTEDO ,
Señor Gobernador 'civil de Barcelona.

N úm.  1 . 8 0 5 .
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro-* 

puesta fo rm ulada 'po r el Comité rew 
guiador de la Producción industrial,

’ S. M. el Rey (q.\D . g.)‘ se ha. ser\^i- 
do conceder a J. F, Mañé, de Baleen 
lona, autorización para instalar en su 
fábrica de tejidos de algodón, de Sai* 
Ginés de Vilasar, diez máquinas de 
bobinar de cuarenta y cuatro husos

y una urdidoaa, dé procedencia na-* 
cional las prim eras y la últim a ex
tranjera, para  perfeccionar sü pro
ducción. Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la Indus
tria  algodonera. de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos.. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Septiembre de 1928.

P. D.,
El Dlreetor general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil ele Barcelona.

N ú m .  1 .808 .

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-v 
puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q . jD. g.) se ha servi
do conceder a D. Vicente Lassala Mí- 
quel, de Valencia, autorización para  
instalar en Valencia una fábrica dé 
alfombras-tapices de nudo. Informado1 
favorablemente por el Comité regula-? 
dor de la industria algodonera de Bar- 
ceIon¡a.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra  s u  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 21 de Septiembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
•Señor Gobernador civil dé Valencia.

Núm. 1.807.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-» 

puesta form ulada por el Comité re}-* 
guiador de la Producción industrial^

S. M. el R e y  (q . rD. g.) se ha se rv i- ' 
do conceder a Manufacturas Fernán-* 
dez, S. L., de Vergara, autorización 
para instalar en sus talleres de fabri
cación dé tejidos estampados y tinto-, 
reríá , dos máquinas continuas de to r- 
fcer en seco para algodón. Informado 
favorablemente; por el Comité regu
lador de la  Industria  algodonera dé 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa~ 
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 21 de; Septiembre’ de 1928.

P. D., i.'
El Director geaeral,

. G Á fllíD Ó  
Señor Gobernador civil dé Guipúzcoa^

Núm. 1.808.
Excmo. Sr. : Dé acuerdo con la pro** 

puesta form ulada gor el Comité Wr*
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guiador de la  Producción ind u stria l, 
S. M, el Rey (q, JX gA se-- h-a se rv i

do conceder a P rim era  Coruñesa, So- 
eiedad anónim a, de La Cu-ruña, au to 
rización p ara  insta la r en su  fáb rica  
jie hilados y tejidos de algodón cinco 
telares nuevos en sustitución  de diez 
usados de los 190 que en la actuali
dad posee en dicha fábrica. In fo rm a
do favorablem ente por el Comité ie-. 
guiador de la  In d u stria  algodonera de 
Barcelona,

De Real orden fo digo a Y. E. pa
ra  su conocim iento y demás efectos, 
p íos guarde a V. E. m uchos ano», 
Madrid, 21 de Septiem bre de 1928.

F. Do»
SI Director gensra.1*

CASTEDO 
f e m i  G obernador civil de La. Cor uña.

Nú m . 1 8 0 9 .
Eterno. S r .:  De acuerdo-ocsi &  j r c x  

puesta  fórm uiada p o r el Com ité re-» 
guiador de la Produce-ion industria l, 

B, Me el Rey (q. ,.D. g.) se ha serv iT 
Jfo conceder a  D. Ckñestino Azmar T e
pe, de Vi II a tran ca  del Cid, au to r iza-' 
rMn p a ra  in s ta la r en  su fáb rica  de 
géneros de p im ío  de seda y algodón, 
de V illafranea del Cid, una m áquina 
tricotosa Ja e q u a rd  tipo  J. JH.,  ̂ en sus
titución  ele u n a  e im ila r  v ie ja que t ie 
ne instalada. In form ado favorab le
m ente por el Comité regulador de la  
Industria  algodonera do Barcelona.

De Real o rden lo  digo a Y, E. pa
r a  su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a  Y. E. m uchos años. 
Madrid, 21 de Septiem bre de 1928.

• F.. 0.,
El Director general,

CASTEDO-
Señor G obernador civil de Castellón*

Núm 1810

Excmo. S r . : De acuerdo con la pro 
puesta fo rm u la d a  por el Com ité re 
gulador d e  la  Producción ind u stria l, 

(& M. el Rey  (q. D. g.} se h a  se r
vido caaeeaei a  “Sobrinos' de J u a n  
Batlló, S. A ." de Barcelona, autoriza-* 
eión p a ra  in s ta la r  en la  fáb rica  de su  
prop iedad  u n a  continua nueva de 600 
husos* de h ila r, en sustitución  de o tros 
000 husos v ie ja s  de h ila r. In form ado 
favorablem ente por el Comité regula
dor .de la In d u str ia  algodonera, de 
Barcelona.

De. Real orden lo d i a  Ye, E. p a ra  ge&ofctaJéniQ y demás efectos. Dios

guarde a Y. E . m uchos años,. Madrid, 
21 de Septiem bre de 1928.

p D..El Director gestera!,
GASTE DO 

Señor G obernador .civil de BarcekciV

Núm. 1.811.
Exorno. S r .; De acuerdo con la p ro 

puesta  form ulada por el Com ité re 
gulador de la  Producción industria l,

S. M.. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido conceder a  “Viuda de Francisco  
B a r a u s e l l d e  Barcelona, autorización 
p a ra  su s titu ir  en su fáb rica  de tin 
tes» blanqueo y aprestos una m áqui
na de suav izar vieja, de ocho Gorro
nes, por una b arca  de m adera de cua
tro  paquetes, a  fin de perfeccionar su 
industria . Informado, f a vo rabie m ente 
p o r 'e l  Comité regulador de la Indus
tr ia  algodonera, de Barcelona.
• De Real orden lo digo a Y. E. p ara  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
21 de Septiem bre de 1928.

p D.,S! Director geaera!»
CASTEDO 

Señor G obernador civil de Barcelona.

N úm . 1 .812
Exorno. S r . : De acuerdo con la p ro 

puesta  - form ulada por el Com ité re 
gu lador de la  Producción industrial»

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido conceder a D. Venancio G utié
rrez  e H ijo s ,-de  Yezdemar-Mn, auto-» 
rizaeión p a ra  tra s lada r desde T arcas a 
a V ezdem arM n cuatro  te lares m ecá
nicos p a ra  tejidos de algodón, com
prados a D. José Biosca T orres, de 
T arrasa , poniéndolos a  nom bre d e l 
solicitante. Inform ado favorablem ente 
p o r  el Comité regulador dé la -Indus
tr ia  algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo d igo a  Y. E , p a ra  
su conocim iento-y demás efectos. D ios 
g u á rd e la  Y. E. m uchos años. M&drid, 
21 de Septiem bre de 1928.

p d ., *H3 Director general»
CASTEDO

Señor G obernador civil de Zam ora.

N ú m  1 . 8 1 3Excm o. S r .:  De acuerdo- con i a p ro 
puesta  fo rm ulada por el Comité re-» 
guiador de la  Producción industrial* 

B. M. e t  Rey  (q. D.. g.} se  h a  ser-« 
vi do coneedér a  **La In d u s tr ia l  E f e

pana Alemana, S. A. E .”, de Barco lo
na, au torización  para instalar, como 
prueba, en  su fábrica  de géneros de; 
pun ta  de Barcelona una  m áquina 
c ircu lar, clase 1, p a ra  la fabricación 
de felpas con m uestra  y liso -de 420 
cent lino tros 0 2.4 fino/ con ocho rnaD 
llosas especiales p ara  felpa. In form a
do favorablem ente ipor el Comité re-? 
guiador de la Industria  algodonera, dé 
Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para1 
su conocim iento y demás efectos. Dios* 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid» 
2 í de Septiem bre de 1928.

P. D„
Director gessral,

CASTEDO 
Sefior .Gobernador civil de Barcelona,

Núm . 1.814. ;
Excmo. S r . : De acuerdo con la pro

puesta  fo rm ulada por el Comité re* 
guiador de la  Producción industrial*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser-5 
v ida  conceder a  “ .Fábrica de L. Mata! 
y .P o n si G. A .”, de Barcelona, au tori
zación p a ra  tra s la d a r desde Coperas ai 
su fáb rica  de tejidos de Saílen t 10 
te lares sencillos de un  m etro  de a m  
eho, adquiridos a D. José A lsina Ju 
lio, poniéndolos a nom bre del so lick  
tante . Inform ado favorablem ente poj3 
el Comité regulador de la Industrial 
algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E , paral 
su conocim iento y demás efectos. Dios; 
guarde, a Y. E. m uchos años. Madrid,- 
21 de Septiem bre de 1928.

F*. D-*
E l Director general,

GASTADO
Señor G obernador civil de BarcelonaV

Núm. 1.815. 
Excmo. S r.: D e acuerdo con la  pro*, 

puesta  fo rm ulada p o r el Com ité res 
gu iador de la  Producción  indus trialg

Sw M. el Bmy (q. D. g.) se h a  sera 
v ida  conceder a  la  Com pañía anónima' 
^ H ila tu ra s  de F a b ra  y Cofits”, á® 
Barcelona, au to rizac ió n  p a ra  destinad 
12 m áqu inas de re to rcer, se is  devá* 
nad aras , cu a tro  aspes, 10 m áquina^ 
de ovillar, cuatro  m áqu inas de &ae¡a=? 
rre  la r  y  el m a te ria l de blanqueo $  
U nte necesario , ex isten tes en su fá
b rica  de B arcelona, que acfualm enié. 
se ap lica sólo a  la  fab ricación  de af e  
tículos de algodón, a  la  producción 
de algodón» seda artific ial y  de mezr 
pías dé u n a  y o tra  fibra. Informad® 
fa.vaTñiBdemente po r el Gomité
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1íiúqt de la Industria algodonera, de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a Y . E. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
21 de Septiembre de 1928.

f* D.*
M  ®5re@tor geHgral,

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.816.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada per el Comi
té regulador de la Producción in~ 
Idu&liml,

S. M. el (Re y  (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a Comamala y Debant, 
de Barcelona, autorización para tras-- 
fadar siete telares Standard, nuevQ te
lares circulares, cinco tricotosas, seis 
máquinas de coser y la pieparaeión 
correspondiente, aportado a la Socie
dad por D. Juan Debant Marse, des
de Rubí a San Tícente del Rorts, dán
dolas de alta en la contribución a 
nombre de la misma Sociedad. Infor
mado favorablemente por el Comité 
regulador de la Industria algodonera 
de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
f’a su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Septiembre de 
1928.

El Director «en eral,
GASTEDO 

Señor Gobernador civil de; Barcelona.

Núm. 1.817.
Excmd. Sr.: De acuerdo con 11 

.ffópuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción iit- 
dustaal,

S. M. el R ffy (q. ü . g*> se ha serví* 
$o conceder a D. Ignacio Font Y ila - 
seea* de Barcelona» autorización para 
trasladar desde Barcelona a Igualada 
[veinte telares automáticos adquiridos 

'industria de aquella capital T. 
'¡Torra Balarf, poniéndolos a nombre 
Sel solicitan te. Informado favorable
mente por el Comité regulador de la 
Industriia algodonera de Barcelona*.

De Rea! orden lo digo a Y. E. pa
lta su conocimiento y demás efec- 
loe. Dios guarde a Y , E. muchos 
años. Madrid* 21 de Septiembre de 
i?W.y .. . v: ‘ '• ••• ' • ■

i*, n?»
El Director general,

CLASTíáo; '
•geñor Gohé|»ad<» ah¡Sk'-r¿k  .BSg§5l©fi&

N úm. 1 .818.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador, de la Producción in- 
dustrml,

S. M. el itBY (q. D. g.) m  ’ ~a servid- 
do conceder a D. José Alsina Julia, 
de Barcelona, autorización pora tras
ladar desde OI esa a Monserrat a la 
fábrica del peticionario, en la villa 
de Gopons, diez telares de un metro 
de ancho, adquiridos a D. Jaime Lion- 
gueras Mimó, fabricante de tejidos, 
poniéndolos a nombre del solicitante. 
Informado favorablemente por el Co-* 
mité regulador de la Industria algo-* 
tíonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y, E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. M;adrid, 2 í de Septiembre de 
1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona,

N úm. 1.819 .

Excmo. Sr.: De acuerdo con l a 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción .in
dustria!,

S. M. el (Rey (q, D0 g.) se ha servi
do conceder a D. Jaime Yinbern y 
Fort, de Mataré, autorización para 
ampliar su fábrica de géneros de pun
to, en la sección de afelpado, con una 
máquina para afelpar o perchar de 
fabricación alemana. Informado favo
rablemente por el Comité regulador 
de la Industria algodonera de Barce
lona.

De Real orden lo digo á Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años, Madrid, 21 de Septiembre de 
1928.

p, D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm. 1.820.
Excmo. Sr.: De acuerdo con I I  

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in- 
dustriial,
, - Sé M . elit.EY, (q. D. g.) »e lia servia 

do conceder a D. José Raventós Ba* 
bol, de Barcelona, autorización para 
trasladar desde Granoílers a'Barcelo- 
na» la fábrica que ha adquirido' a la 
JYiuda &. Hilo de Teodor® Planxart, _

compuesta de 82 telares, poniéndolo! 
a nombre del solicitante. Informada? 
favorablemente por el Comité regu-? 
lador de la Industria algodonera de; 
Barcelona. ¡i

Do Real orden io digo a Y. E. páV 
ra su cono cimiento y demás eíee-: 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos1 
años. Madrid, 21 de Septiembre M  
1928. t

I*. B.fe
El Director general, :

GASTEDO 2

Señor Gobernador civil de Bár'eelontfe
■ 1

- i

N ú m. 1.821. •

Excmo.  Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Cornil 
t/ regulador de la Producción in< 
dusliml,

S. M. el R f y  (q. D. g.) se ha servia., 
do conceder a D. José Batey, de Bar* 
celona, autoriazción para insíaíar e# 
su fábrica do hilados y torcidos m  
algodón, de la parroquia de Ripoll 
(Gerona), dos mecharás intermedias,; 
una mechera en fíno y una cargador# 
automática. Informado favorablenien^ 
te por el Comité, regulador de la Irné 
dustria algodonera de Barcelona. j

De Real orden lo digo a V. E. pá^ 
ra su conocimiento y demás efec-ó 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 áe Septiembre deí 
1928.

• ■ " F. D.#. .

El Director general,
• GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcélon#

. N úm. 1.822. .

Excmo. Sr.: De acuerdo con ta( 
propuesta formulada por el Gomu 
té regulador de la Producción ih* 
dustóol,

S. M, el íRey (q. D. g.) se ha servU  
do conceder a D. Jaime Enseñat y¡ 
Alonso, de Inca, autorización para" 
trasladar desdo Palma a Inca 32 
lares que ha adquirido a D. Antonld 
Oliver, poniéndolos a su nombre, In-¿ 
formado favorablemente por el Gô r 
mité regulador de la Industria algo* 
dónera de Barcelona, ^

De Real orden lo digo a Y. E, p 
ra su conocimiento ŷ  demás efec
tos. Dios guarde a V, E. muchos! 
años. Madrid, 2 ! de Septiembre ü| 
1628. * • ;

p . p ., . *•
m  Direstor gesirtl, é

GAST1DÜ f" '-' ;
.Señor Gobernador civil ele BarcelonS
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 Núm. 1.823.
' Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por él Comi
té regulador de la Producción in~ 
dustrml,

S. M. el R ey  (q. D. g .) se  lia serví-.
00 conceder a D. Manuel Albertos, de 
Barcelona, la autorización para tras-: 
Jadar desde Rubí a Barcelona cuatro 
telares y otros utensilios para la fa
bricación de trencillas y cintas, ad
quiridos a D. José Galles, poniéndo-: 
los a nombre del solicitante. Infor
mado favorablemente por el Comité 
regulador de la Industria, algodonera 
de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ta  su conocimiento y demás efee- 
,tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Septiembre de 
1928.
í P. D.,

1 JE1 Director general,
: CASTEDO
geñpr Gobernador civil de Barcelona.

 Núm. 1.824.
i Bxemo. Sr.: De acuerdo con la 
Juío puesta formulada por él Comi- 
)é regulador de la Producción in- 
iu.stnial,

S. M. el Rey (cp D. g.) se ha servia 
0o conceder a Hilaturas Riuler, S. A., 
0 e  Barcelona, la autorización para 
¡instalar una máquina ovilladora para 
transformar su producción de algodón 
hilados, de forma que pueda servir
lo en ovillos además de en madejas 
(O* husadas. Informado fayorablemen- 
Jé por el Comité regulador de la In
dustria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
lia su cono cimiento' y demás efec
to®. Dios guarde a Y. E. muchos 
liños. Madrid, 21 de Septiembre de 
1028.

P. D.,
El director gen*ral,

; CASTEDO
¡Señor Gobernador civil de Barcelona.

 N ú m. 1.825.

¡ Ex'Cnio. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulara por el Comí- 
Jé regulador de la Producción in- 
0u slrial,

S. M. el R ey (q; D, g.) se ha servia 
0o conceder a Gomas, y Batlloró, de 
Barcelona, la autorización para tras

ladar, desde su fábrica de tejidos de 
/Rigodón en Badalena a la que tam-: 
: biéa tiene en Campdevauoi (Gerona), 
!16 telares. Informado iav o rabí emea^

te por el Comité regulador de la In
dustria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
•años. Madrid, 21 de Septiembre de 
1928.

P. D.,
@1 DIrsctor general,

CASTEDO
. Señor Gobernador civil, de Barco lona.

N úm. 1.826,

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador da la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Hijos de Artigas, de 
Olot, la autorización para trasladar 
desde Mataró a Olot seis, telares Stan
dard, de 128 agujas y 3 3/4 pulgadas 
de diámetro y un telar circular para 
la fabricación de punto inglés, adqui
ridos a la Gasa Viuda ,de Jaime Ga
rran, poniéndolos a nombre del solici
tante. Informado favorablemente por 
el Comité regulador de. la Industria 
algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre de 1928.

P. D.,
El Director general»

CASTEDO.
Señor Gobernador civil de Gerona.

N úm.  1.827.

Exorno. Sr.: De. acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Gutiérrez 
Suares y a D. Emilio Gil, de Garro- 
villas; la autorización para trasladar 
un molino harinero de. dos pares de 
piedras al pueblo de Garrovillas des
de el lugar donde actualmente se en
cuentra, a ,seis kilómetros de di dio 
pueblo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre' de 1928.

p. p .,
m  »lr«ct®r gongra!»

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Cáceres.

Núm. 1.828,

Exorno. Sr.: De. acuerdo con lapro- 
puesta, formulada por él Comité re

gulador de la Producción industrial,
S. M. el R e y  (q. d, g.) so. lia ser

vido conceder a Creo-lina, S. en 0., de 
Málaga, la autorización para instalar 
una fábrica de desinfectante a basé 
de creosola.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
21 de Septiembre de 1928. y

P. D.,
El Director general*

CASTEDO 
-'Señor Gobernador civil de. Málaga.

N úm. 1.829.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesta formulada por el Comité re
gulador (le la Producción industrial*

S. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vid.) concbder a Sociedad General Azu
carera .de. España, de Madrid, la au
torización para instalar en su fábri
ca de azúcar de Veri ña (Asturias) .12 
depósitos para contener las masas 
cocidas.

De Real orden lo digo a Y. E.,para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos. años. Madrid- 
21 de Septiembre de 1928.

P. D.,
£1 Director geaeral*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid*

Núm. 1.830.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-» 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien .conceder a D José Gimferrer 
Serrallonga, de Bañólas, autorización 
para instalar en su fábrica de hila
dos de yute una mechera nueva, dé 
construcción inglesa, sin aumentar la 
producción, y una carda rompedora, 
para yute, de moderna construcción, 
para utilizar las* fibras duras de la 
materia. •*

De Real orden lo digo á Y.-Ib papa 
su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
21 de Septiembre de 1928.

P. D.,
M Blr«cter

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Gerona. ;

i»
N úm. 1.831.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité ' rete 
guiador de la Producción indus.triaJ
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& M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser- 
y ido conceder a D. Luis Balmes Óva- 
lle, ,de Madrid, autorización para tras
ladar su lampistería desde la calle 
Amor de Dios, número 10, a la de 
Eehegaray, número, 23, de esta Corte.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid. 
21 de Septiembre de 1928.

P. D.,
El Director gess&r&l,

GASTEDO 
geñor Gobernador eiyil de Madrid.

Núm. 1.832.
, Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re- 
guiador de la Producción indústrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser- 
yido conceder a D. Angel López Cos- 
to, de Yillanueva de la Serena, auto
rización para la instalación de los 
elementos de una fábrica de harinas 
situada en. Monterrubio de la Serena, 
’que fuó «destruida por un incéndio, 
reduciendo la capacidad molturadora 
en veinticuatro horas de 10.000 ki
logramos a 8.000.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
21 de Septiembre de 1928.

p. o.,
El Director genera;.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Badajoz.

Núm. 1.833.
Exorno. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M* el Re y  (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a S. A. Damm, de Bar
celona, la autorización para sustituir 
uno de los compresores de la instala- 

. eión frigorífica y fabricación de hielo 
de la fábrica de la calle de Yilado- 
mat, que tiene instalado desde el año 
1900, por otro más moderno.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid. 
21 de Septiembre de 1928.

P. D.j
El Director general s

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

;''ÍV  N úm  1.834. /
. Exepio. Sr.; De acuerdo con l€ 

propeesto. fohraul'a/da por el Comi

té reguladüx de la Producción in
dustria,],

S. M. ,e! R e y  (q. IX g,) se ha servia 
do- conceder a D. Manuel Gorominas 
Eerret, de Sabadell, la autorización 
para instalar en su fábrica de tejidos 
de lana, de" Sabadel). una continua de 
doblar de 20 husos, de procedencia 
suiza.

De Real orden lo digo a. V..E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 ‘ de Septiembre d.e 
1928,

P. D„
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.838.
E xm io. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción n\ >: 
dusírial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servid- 
do conceder a doña Isabel Bedlingíxm, 
de Mataré, la autorización para instan 
lar una fábrica de géneros de punto 
de estambre, lana y seda arlificial, 
compuerta de 10 máquinas, y, como 
auxiliares, seis urdieras, dos bobi- 
nadoras, Una máquina de corlar el 
luchs, una máquina de cepillar y una 
máquina de perchar.

Be Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Septiembre dé 
1928.

P. D.,El Director general, .
■ ;  . GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

- r \  _■

Núm. 1*838*
Exemo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada p©r el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial, v. _

S*. M. el R e y  (q. D. g.) se fia servi
do conceder a F . Miquel, de Tarraga, 
la autorización para Instalar cinco 
telares en su fábrica de géneros dé 
lana.

De Real orden do, digo a Y. E, pá- 
ra su ■conocimiento y 8em ás#efec
tos. Di.qs guarde a Y. 18. mueb’osi 

*años, Madrid, 21' de -Septiembre dg 
.1928.

• " ' ‘ ' ‘ P. D.«K  Director general,
GASTEDO 

Señor Gobernador civil de; MfMlPWk

Núm. 1.837*
Excmo. Sr.: De acuerdo, con li&

pnypiiG&ta formulada por el Cornil 
tó regulador de Ja Producción inV 
dustriíal, ■ *

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servia
do conceder a Casapova y Lago, do;
Cádiz, la autorización para ampliar.
su fábrica de bujías esteáricas, mon-?
tando dos maquinas de 360 y 100,
moldes, respectivamente, movidas a
brazo. ■ •* .

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Septiembre dg 
1928.

f . n., . . \
M Director gmeml* ]

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Cádiz.

4

; . . . Núm. 1.838* 1
Excm o. S r.: Do acuerda con líf 

propuesta formulada por el Comí-' 
té regulador de la Producción in
dustrial, ■ ■

S. M. el Rey (q. D. g.) se has.ervb* 
do conceder a Razón Social “La RcM 
sita”, de Barcelona, la autorización, 
para ampliar la instalación de su íú< 
brica de hielo, de Badaloua, en dG.Uh 
neladas más. ;

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su no no cimiento y demás efec
tos. Dios .g u ard e‘-a Y, B. muchog 
años. Madrid, 21 de Septiembre~"é£ 
192-8. , . ;

p. m, :
El. BIricfor general»

G ASTEN
Señor Gobernador civil de BareeloMfe

Núm. 1.833.
Bxemo. Sr.; De acuerdo con JMI 

propuesta formulada por el 
tó regulador de ¡a- Prodnceléñ fü**-- 
d u stm l, i-.
- S. M. el 'Rey (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a doña Nica Limd Bourá, 
de Madrid, la autorización para tral«* 
lado de su fábrica de extintores di 
incendios MKustosw desde la cálle M fe 
General Pardillas, de esía Corle, a El 
Plantío. (

Di Rfeal orden Jo digo - a Y. B. p i
ra su conocímí.ento y demás efee«- 
tos. Dios' guarde a Y. E. muoboih 
años. Madrid, 21 de Septiembre dür 
1928.

P. D,. ' ’
■ Whsm&m, -gmmmt

. CASTEDO ’
M ím  Gobernador civil de Madrid.
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 N úm . 1 .8 4 0 .

? Exento. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Gurni- 
\é regulador, de la Producción in
dustrial,

S. M„ el iRey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D, Emilio Mompo San- 
chis, de Ollería, la autorización para 
trasladar, desde Játiba a Ollería, un 
¡aparato para la fabricación de aíco- 
ihoi, adquirido a D. Manuel García 
Martínez, poniéndolo a nombre del so-. 
jicKffftte. • y>

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos» Dios guarde a Y. E. mucho s 
hños. Madrid, 21 de Septiembre de 
,1928.
I P. D.,
| El Director general,
! GASTEDO
i
peñor Gobernador civil de Yalenciá.

( — 1—■■

!■ Núm. 1.841.
j Exorno. Sr.: De acuerdo con lá  
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

B. M. el ¡Rey (q. D. g.> se ha servia 
5o conceder a La Lanera Española, 
Sociedad anónima, de Barcelona, la 
Autorización para instalar, en su fá-: 
)>r¡g% de Sabadell (Barcelona), cinco 
pehmdoras, con objeto de coordinar 
¡o*3 diferentes elementos de trabajo* 
|n dicha fábrica.
? De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
l*a su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Septiembre de 
19t8.
j P. n.,

El Director general,
GASTEDO 

B«ñor Gobernador civil de Lambona.

Núm, 1.842.
Eaicmo. Sr.: De acueido con la  

propuesta formulada por el Gonii- 
),é regulador de la Producción in 
dustrial,
’ B. M. el ¡Rey (q. D. g.) se ha servi-: 
do conceder ’a La Alhambra, S. A., de 
Granada, la  autorización para insta
lar en su f á b r ic a  de cervezas, de di-, 
fiha capital, dos tanques m á s  de igual 
capacidad que los que le fu e ro n  au
torizados con anter ior idad . Concedido 
con da condición de que, en modo al
guno, Heve consigo la  in s la fac íó n  de 
-los tanques aumento de producción.

De R e a l  o rd e n  lo digo a Y. E. pa
ra su iouoeitn ionio  y demás efec

tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Septiembre de 
1928.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Granada*.

Núm. 1.843.
Exornó. Sr.: De acuerdo con la: 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
do siria l,

S. M. ei ¡Rey  (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a Cochera y Feliú, de 
Sabadell, la autorización para insta
lar, en su fábrica de hilados de estam
bre, una máquina de las llamadas sel-: 
lactinas, de 600 husos, de construe-: 
ción inglesia.

De Real orden lo digo á Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Septiembre de 
1928, r

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona

N úm  1.844.

Exorno. Sr.: De acuerdo con lapro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a doña María G i uro na 
y Yilanova, de Glot, la autorización 
para instalar una pequeña fábrica de 
géneros de punto para medias y cal
cetines y prendas de vestir, emplean
do seda natural y artificial, hilo y 
lana.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre de. 1928.

p. m,
El Director funeral.

CASTEDO 
Señor Gobernado^ civil de Gerona*

Núm. 1.845.

Excmo, Sr.; De acuerdo con la pre
puesta formulada por el Comité re
gulador 5 de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha ser
vido conceder a Yiuda de Fernando 
Casablanea, de Sabadell, la autoriza
ción para in sta laren  su fábrica de 
Sabadell un raíame de ensanchar y 
vaporizar tejidos, una máquina efe.

desgrasar y fijar tejidos delgados, do3 
prensas hidráulicas de cartones eléc
tricos para acabar tejidos de lana, 
una máquina de deeatir con agua te
jidos de lana, una máquina de acon
dicionar tejidos y una máquina de' 
dacatii tejidos con vapor de. presión.

De Real orden lo* digo a Y. E, para* 
su conocimiento y demás efectos.Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre da 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO  

Señor Gobernador civi} de Barcelona»

Núm. 1.348.
Excmo. Sr.: De acuerdo con iapro

puesta formulada por el Comité re
gulador de va Producción industria!

S. M. el Re y  íq. D. g.) se ha ser-» 
vido conceder a D. Manuel Iteguant* 
de Barcelona, la autorización pa^a fe 
instalación de material de gres es
maltado para el saneamiento*, utili
zando uno de ios hornos que acluab 
mente posee.

De Real orden lo digo- a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid. 
21 de Septiembre de 1928.

p o-,
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona’.

Núm. 1.847.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de ir Producción Industriad

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Productos de! Plomas 
y minerales, S. A., de Barcelona, 
autorización para la instalación de fa 
fbricación de nitrato y  acetato de plo
mo y  amarillos de cromo m  m  fá
brica de San Andrés.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. B M  
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre de 1928.

P.
El Dlrectpr general.

GASTEDO

Señor Gobernador $M1 de. Bambonaí.

Núm. 1.848.
Excoi o. Sr.; De acuerdo con la pro

puesta formulada p%  el Comité re- 
j u i a t o  .cfe fe ' • •
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S. M. el Rey íq. IX gv* se lia ser- 
[vrido conceder a P. Salvador Casacu- 
¡berta VinyaD. de Barcelona, la auto- 
■rizacióii para instalar en m fáoriea 
jflie Saii Mar Mu, de tejido a de lana y 
seda, 50 f el a res sin aparato1 Jacqaard 
para tejidos de seda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
[su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. fí. muedos años. Madrid, 
21 de Septiembre de 1928.

P,
JSI Director geaercU,

CASTEDO 

Señor Gobernado^ civil de Barcelona.

Núm. 1.349. 

Exorno. Sr.; De acuerdo con i a pr o
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) .se Ira ser
vido conceder a D. Francisco' Quin
tana Matas, da Cassá de la Selva, la 
¡autorización para instalar un taller 
para la fabricación de cuadros y ta
pones. de corcho, con una mesa de 
"cuatro, plazas, una máquina de reba
nar corcho y un electromotor de* 
2 HP.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
rsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre de 1928.

P. D.,
Ei .Director . geucrol,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 1.850.

Exorno. S r.: De acuerdo con la pro-: 
puesta formulada por el GomMé re-: 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Hellodoro Madrona, 
[de Alicante, la autorización para ias-: 
talar en su fábrica de cintas de seda 
tres nuevos telares.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre de 1928.

P. D.,
El Director general»

CASTEDO 
Befíor Gobernador civil do Alicante.

Núm.1 .351.

Excmo. Sr Do acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Ruy (q. D. g..)' se ha servi

do conceder a Víctor Egea Camare
ro, de Herrera del Duque, autoriza
ción para instalar en el pueblo de 
Fuenlabrada de los Montes una fá
brica de harinas con ei sistema mixto 
de piedras y  cilindros, con una capa
cidad de rnotturación de 1.000 kilo^ 
gramos de trigo y una pareja de pie
dras destinadas a moler granos para 
piensos.

De Real urden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre de 1928.

P. D.»
M  .Director .-genmi»

CASTEOO 
Señor Goberndor civil de Badajoz.

Núm. 1.852

Excmo. ¡Sr.: De acuerdo con la pro-: 
puesta formuLada por el Comité re
gulador de la Producción industria!,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Rodríguez y Agustí, So
ciedad regular colectiva, de Sevilla, 
la autorización para trasladar su fá
brica de dedales, sita en Sevilla, a 
Madrid.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos anos. Madrid, 
21 de Septiembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDQ
Señor Gobernador civil de Sevilla.

Nám. 1 .853.
Excmo. Sr,: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el Comité re-: 
guiador d© la Producción tndustrM,

S. M. el Rey (q. B. g.| se ha servi
do conceder a D. Alejandro Boix Pu-: 
■rali, de Tarima, la autorixacióii para 
insiaiar en su fábrica é© géneros ém 
punto cuatro telares Gottofi, para la 
fabricación de m&áim. para señera, 
en seda natural y artlltatal, m.  clases 
superfinas y de fantoüu ■

De Real orden lo digo a Y. 1. pata 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. X. muchos atoa. Madrid, 
ti  de Septiembre de li2i»

P. D., ■
El ©irte**» fin«Wl,

CASTEDQ
Si ior' Gobernador civil de Barcelona'.

Nú ni. 1.354#

Excmo, Sr.: De. acuerdo con la piex
puesta formulada por oí Comité re

gulador de la producción industrial,
S. M. el R e y  íq. D. g.) se ha servido 

conceder a D. Francisco Talayera y 
Juan, de Mora del Cuervo, la. auto
rización pará instalar en su fábrica 
de alcoholes una caldera nueva para 
la destilación de orujo y una colum-: 
na elevadora, de grado» con un con
densador y columna refrigerante, que 
actuará en combinación con la cal Je
ra actualmente instalada. Informado 
favorablemente por la Junta Vitivi
nícola.

De Real orden lo digo a V. E. par$ 
su conocimiento y demás efectos. Die% 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid 
,21 de Septiembre de 1928.

p. D.,
El Director

CASTEDO *
Señor Gobernador civil de Cuenca.

Núm. 1.853.
Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por ei Comité re-: 
guiador de la producción industrial,

S. M, el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Ramón Ceardi y Miguel, 
de Barcelona, la autorización para 
instalar en dicha población un taller 
de construcciones mecánicas, destín 
nado a la fabricación de artículos de
rivados del alambre, corno son síh 
miers, palas, armarios y, en general, 
artículos mixtos de madera y alara-* ‘ 
brado.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
eu conocimiento' y demás efectos. Dios, 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de. Septiembre de 1928.

p.
M  Dlrselor -%mm,al*

■CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barceloná*

N ú m .  1 . 8 5 6 .
Excmo. Sr.: De aeiteRte mm la pmm 

puesta formulada por el Comité re» 
guiador de ia producción - industria^

&"M. el Rbt fo.JBtg4 so te servido; 
eonoeder a IX Agustín. Espunjr .Ateib 
xendrl, de Puente Genil, la autorfzfe 
tión para instalar um  fábrica de efe  
tracción de aceite de orujo por el su!** 
furo de. carbono, con cuatro- extracto» 
res de I QMú litros de cabida cada; 
uno, des destiladores de cabida relfe ■ 
clonada % los extractores, secadero! 
suficiente para secar ei orujo raeióM 
obtenido, trituradores, elevadores % 
demás maquinaria inherente a la I m 
bricaeíón de que se trata. Informad# 
favorablemente por la Comisión mix* 
la del Aceite.

De Real orden lo digo a Y. E. para
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su conocimiento y-demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre de 1926.

P. D.,
151 Director general,

CASTEDO
•Señor Gobernador civil de Córdoba.

Núm. 1.857.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 
puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la producción industrial,

■13. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Benigno Méndez Gar-: 
cía. de Cadavedo, la autorización pa-: 
ra instalar en Cadavedo, térm ino m u
nicipal de Luarca, una sierra cinta y 
ños molinos harineros para maíz, mo
vidos por un motor eléctrico de 10 HP.

De Real orden lo digo a V. E. para 
s u  conocimiento' y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre de 1926.

P. D..
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil ds*Oviedo.

Núm. 1.858.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada, por el Comité re - 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido conceder a D. Pedro Guri Ar
quee, de Calella, autorización ipara 
trasladar a su fábrica de géneros de 
punto a base de lana, hilo y seda, 
sita en la calle de San Antonio, dé 
üuielia, los elementos de trabajo qué 
llene  instalados en la misma localfc 
dad, calle de Bruguera, número 115, y 
¿en Arenys de Mar.

De Real orden lo digo a  Y. E. para  
;su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
gfl de Septiembre de 1926.

P. D.,
1H Director

CASTEDO
M íor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1859.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
fanes la formulada por el Comité re- 
guiador de la-Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder á D. Matías Maldonadó 
iRííúv'-n, cío Fuente la Higuera, au- 
forbeGór» para -trasladar su fábrica 
:d'r ágiñudtemcs compuestos y licores 
airado la calle de Las Eras, núm. 1,

a la del Portal de Villanueva, núm e
ro 17, del pueblo de Fuente la Hi
guera.

De Real orden lo digo a. Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchosi años. Madrid. 
21 de Septiembre de 1926.

P. B.# 
m  Ttii'&ster

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Valencia,

Núm. 1.860.

Excmo. S r .: De acuerdo con la pro
puesta form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey" (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Vicente Dura Pons, 
de Terrateig, autorización para  tras
la d a r -su fábrica de aguardientes com
puestos y licores desde el lugar en 
que actualmente se encuentra, carre
tera  de Gandía a Albaida, del pueblo 
de Terrateig, al camino de La Fuente, 
de Yk misma localidad, y sustitución 
de dos calderas con refrigerante de 
1.000 a 1.500 litros, respectivamente, 
por otras dos nuevas de la misma ca
pacidad y características.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid. 
21 de Septiembre de 1926.

m  Director ffen«rsi
PASTEDO

Señor Gobernador civil (Te Valencia.

Núm. 1.861.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formoilada por el Comité re* 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser* 
vido conceder a la Sociedad anónima 
“Banco Agrícola Ck>mercial”, dé Bil* 
bao, autorización para instalar en sus 
talleres, dedicados al montaje, repa
ración y construcción dé maquinaria- 
agrícola y  motores, la $¡guieñté ma
quinaria: sierra mecánica, tupí, ré- 
gruesadora-afuladora mecánica, marti
llo pilón, horno de gas-oil, cilindro 
curvador; yunque de mayor resisten-: 
cia, torno, soldadura autógena, aparato 
doble disco, de esmeril y taladro, y  
tres motores sgmi Diesel, uno de 15 
HP y dos de 5 HP,; en sustitución de 
herramientas y utensilios propios de 
carpintería y herrería, que tenía has
ta el presente.

De Real orden lo digo, a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
21 de Septiembre de 1928.

P..D-,
El Director geaes^t,

CASTEDO
. Señor Gobernador civil de Vizcaya. '

Núm. 1.862.

Excmo. S r .: De acuerdo con, la pro
puesta form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial»

< S. M. el Rey" (q. D. g.) se ha  ser-», 
vido conceder a D. Játm c Meije y do ni 
Gumersindo Cordeira, de. Brues, da 
autorización para instalar en su fá 
brica de aserrar maderas, sita  en el 
punto llamado Po.usadeiro-, de Brues 
(Orense), de. una cepilladora, un tala
dro, una sierra cinta de 70 centíme
tros, y un tupí.

De Real a  den lo digo a Y. E. para 
su coiioc i miento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
21 de-Septiem bre de 1928.

P. Dv
íH Director g$n«r&lt

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Orense.

Núm. 1.863.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador dé la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yido conceder a D. Julio Pérez Gar
cía, de Venta del Moro, la autoriza
ción para modificar su molino hari
nero de dos pares de piedras, insía- 

1 Jando en su lugar una fábrica capaz 
cíe producir 5.000 kilos de harina en 
veinticuatro horas. Informado favora
blemente pór el Consejo provincial W 
Economía, de Valencia.

De Real orden lo digo a V. E. par# 
su conooirrren'o y demás efectos;. Dios; 
guarde st V. E. muchos años. Madnd* 
21 de Septiembre de 1928.

p. D.,
El Director general.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Valencia;

Núm. 1.864.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la prq- 
«• puesta formulada por el Comité re

gulador de la Producción industrial,
S M. el Rey (q. D._ g.) se ha *er- 

vido conceder a doña Senón Moreno 
Salvador, viuda de M. Fernández, dd
Malillas, la autorización para 'insta-:
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lar en Matillas nna fábrica 'de ladri
llo hueco-, rasilla y teja.

De Real 01 den. lo digo a V, E. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dióg 
guardé a V. E. muchos años. Madrid/ 
21 de Septiembre dé 1928.

p. o.? 
m  Dlr©eior geaeral,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Guada la- 

jara.

Wúm. 1.885.
Excmo. Sr.: De acuerdo con 1& pro

puesta formulada por él Comité re
gulador de: la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se: ha ser-’ 
vido conceder a D. Vicente Castilla 
Botella, de Alcira, la autorización pa
va instalar en su fábrica dé sacos dé 
yute 12 telares, sistema garrote, mar
ea Riera, y trasladar su fábrica des
de 1.a calle, de Colón, número 30, de 
Alcira, á extramuros dé la misma
ciudad. \De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á V. E. muchos años. Madrid* 
21 de Septiembre de 1928.

P. D.,SI Director gíuer.L
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Valenoiá.

Wúm. 1.86G.
Excmo. Sr.: De aouerdta con l i  

propuesta formuladla por: el Comité 
Regulador ¡de la Producción indu's> 
fcial,

S. M. é l  B e y  (q. D. g.) se ha servia 
do concéder a P. Juan Ramón Gil, dé; 
Arcos de la Frontera, autorización 
para instalar, éh Arcoá dé la Fronte** 
ra, úna fábrica de extracción de acei*-: 
te dé orujo por él disolvente. triclíH 
fcétileno o sulfuro dé carbono. Infor-* 
mado favorablemente por lá Comisión 
Mixta del Aceité.

De Real orden lo: digo & V. É. pa
ra su conoc1 nínnto y demás efoc 
Sos. Diios guardé % V. E, muchos 
jafi^s. Madrud, 21 Septiembre de 
1928.

P. d .,
£1 Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé Cádiz,

Múm.Í;8G7.
r Exopto.. Sr.: De acuerdo con la 

D rónufefa form ula da uní» el fínmMA

regulador; de Ja Producción inéúsjs 
rial,

S; M. el B ey  (q.D . g.) ;se lia servia 
lo conceder a Iranzo c Hijos, de Cau* 
lele de las Fuentes, autorización pa-: 
ra ampliar su fábrica de harina’ dé 
r.000 kilogramos a 14.000.

De. Real orden lo digo a V. E, pá- 
’á su conocimiento y demás eíec^ 
os. Dios; guarde B V. E, muchos 
años. Madrid, 21 de Septiembre dé 
19-28.

P. D.,El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil 3é Alicante.

Wúm. 1.868.
Excmo. Sr.: De' acuerdó con lá 

propuesta formuladla por el Gomiiité 
[•éguládor da la Producción indús* 
Lrial,

S. M. el R e y  (q. D g V Se lia serví-- 
do conceder a Sociedad en Comandita, 
Carreño Hijos, de Madrid, la autori
zación para instalar una fábrica de 
súperfosfatos de cal, en íluelva, con 
una producción de 25 a 30.000 tone
ladas anuales.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conóclmjeniü y demás efec
tos. Ditos guarde % V. E. muchos 
años. Madrid, 21 dfi Septiembre de 
1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador' civil de Madrid.

Wúm. 1.889.
Excmo. Sí*.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por: él Comité 
feguládor, de lá Producción indus-s 
sitial,

& M. él Rey  (q. D. g.V &  h O e ^  
ció conceder, & Sociedad en Comandé 
la, Carreño Hijos, dé Madrid, la au- 
>rizaciÓn para instalar en Almería 
ana fábrica dé súperfosfatos de cal, 
3on una producción de 25 a 30.000 to
neladas anuales. > .

De. Real orden 16 digo a !V. E. pa- 
vá su eonoc i iri [ e n i o y  d e más ef é c -  
m .  Dios, guarde B V. E. muchos 
afi/os. Madrid, 21 dé Septiembre dé 
1928.

P. D.,"""M  Dlweter w**mkCASTEDO 
Señor Gobernador ¡civil dé Madrid.

Wúm. 1.870.
Excmo. Sr.: De acuérdo con la 

propuesta formulada por: el Goniiifé 
regulador de la Producción inctais* 
trial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) s<e ha servi
do conceder a D. Rafael Jaumé Bala-: 
gúer, de Lloret de Vista Alegre, la 
autorización para instalar un molino 
para molienda de cebada.

De Real orden lo diga a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec-. 
tos. Dios guarde á V. E. muchos 

Madrid, 21 de Septiembre dé
1928.

P. D.,
El Director ger.cral,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Baleares

Wúm. 1.871.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el OomUe 
regulador: de la Producción indus-  ̂
trial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ste ha servi
do conceder a D. Joaquín Font y Alsi- 
na, de Mataró, la autorización para 
instalar en su fábrica tle géneros de 
punto dé Mataró, dos telares Stan
dard, de tres y medio pulgadas de 
diámetro, para fabricación de medias, 
de hilo y seda. Informado favorable
mente por el Comité regulador dé la  
Industria algodonera de Barcelona, 
con la condición de; que se inutilicen' 
los telares antiguas.

De Roal orden lo digo a V. E. pan 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. mucho* 
años?. Madrid 21 de Septiembre o& 
1928.

P. D.,El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil dé Barcelona*

Wúm. 1.872.
Excmo. Sí*.; De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comiilé 
regulado! de la Producción indus-: 
trial,S. M. el Rey (q. D. g.) ste ha servi
do conceder 1 Industrias Titán, So
ciedad anónima, de Barcelona, autori
zación'para sustituir en su fábrica 
de barnices, pinturas, colores y tintas 
tipográficas, cuatro molinos, cuatro 
filtros, tres mezcladoras, tres motores 
y cuatro calderas por otra: maquina
ria más moderna. Favorable con la 
condición de que queden proeinl ados 
los elementos viejos q u e  sustituye.
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? IBre irn l nrdea lo dágo ¡a W. E. <pâ  
£ á  s s  w B ® o i !M íe n 1 a  y  éaem é&  « $ B e -  
fcns. O im  gm rd e  a Y. ü  muchas 
fcñós. Madrid, 21 de Septiembre ¿ é®  

¿92$.
El Director genars^

GASTELO 
jBeñor Gobernador civil de BaiT/Ctoná,

N u m .  1 . 8 7 3 .
: Exorno. Sr.: Be acuerdo con ;Ia
propuesta formulada por el Comiííé 
Regulador, .d- la Producción, indiusn 
Irial,

S. :\í. el Bey (q. D g.J lia servi
do conceder a D. Luis Olas© y Ma-i 
dar i a. Marqués de Olas©, de Bilbao, au
torización para dedicar una zona de 
regadío de 100 hectáreas en la finca 
pe mi propiedad denecninada M i  Ma-? 
nima, en el término muMcipai de 
Puebla del Bío (Sevilla), durante un 
plazo de tres años, a la siembra del 
arroz con las condiciones de que no 
ha de ir destmand© más que 20 bee-* 
Járeas anuales a la plena producción 
del atroz, de que el concesionario 
ponga en conocimiento de ia Superio- 
gicted, dentro del mes de Abril de ca
da nno, la extensión a sembrar y  fe- 
joihá de la Siembra; que por el perso-: 
mal de la 'Sección Agronómica, j  an
tes de la siembra, se comprobará la 
^extensión, disposición de los smlyada- 
ños y distribución del agua en las 
parcelas, acotando el terreno; f  que 
no podrá cultivarse él arroz en las 
mismas parcelas más de cuatro -años, 
escalonándose - además la concesión. 
Informado en tal sentido por la Di-? 
lección general de Agricultura.

Be Real orden I© digo a Y. E. pa
ra su roneo i miento y demás ©feo- 
Jos. Dios guarde a Y. E. muchos 
hños. Madrid, 21 d© Septiembre M  

1928.
P.SI Director general,

{ULSIBDO
geñor Gobernador, ©mi M  Yizmysi.

Wáin.i.Sf4.
Excmo. Sr.": Be acuerdo con  lá 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción iatátouM 
teiaJ,

S. M. el Bey (q. D. g.) s*e ha servi
do conceder a Instalaciones Industria-* 
les, S. A., de Bilbao,, prórroga de seis 
meses para poner en práctica la auio- 
Tizáción qué Té fué concedida por 
Beal orden publicada en la Gaceta .de»

T de Abril de 1928, para trasladar 
«US talleres de maquin&Tla para obras 
públicas desde la cálle de Alameda 
de Brquijo, número 58, a ta ralle 
particular de Alzóla, del mimm Bil
bao-.

Be Real orden.lo digo a Y. E. pa
ra su coum inient/o y demás efec
tos. Baos guarde a Y. E. muchos 
añas. Madrid, t í  de Septiembre de 
19 28.

P. D.,
El Dnectar .genere í,

GASTELO 
Señor Gobernador civil de Tizo aya.

Num. 1.875.
Exgmi©. íSiy: Be acuerdo con la 

propu esta  fo rm u lad a  p©r el Gomi:4 é 
regulador ú é  l.m Rroduroián indas-- 
■ferial,

S. IL el Bey (q„ D, g,) Sle ha servi
do eoncedsr m O». Quintín Serrano Ba~* 
quero, de Almendros, prórroga de seis 
meses para poner en práctica Ja au
torización que - le ’fiué conce di a por 
Real orden, publicada en la Gaceta 
de 4 de Mayo de 1928, para sustituir 
por cilindros el sistema d© piedras de 
su molino harinero, sito en Villanía-* 
yor de Santiago (Cuenca)»

Be Real orden lo digo a Y. E pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á  Y. E. muchos 
años. Madnd, 21. de Septiembre de 
1928.

w.
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Cuenca.

Num. 1.875.
Excmo. Sr.: Be acuerdo con M 

propuesta formulada por el GomMá 
regulador de la Producción indas-: 
trial»

S. M. el Bey {q. B. g.) &*é h.a servi
do conceder a D. Gaspar Galeerán 
Gmsanovas, de Moníbrln, prórroga f é  
seis meses para poner en práctica la 
autorización que le fué concedida por 
Rea! orden, publicada en la Gauwa d© 
4 de Mayo de 1921, para instalar una 
fábrica de tejidos de Seda é hilados 
cón ocho telares de §0 centímetros.

De Real orden lo digo á Y. E. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos. I>ios guardo ¡a Y. "EL muchos 
años. Madrid, 21 de Septiembre de 
W 28 .

P. D.,
El Director ««««ral,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Tarragona.

Múm. 1877.
Exorno. Sr.; Be acuerdo con 1# 

propuesta formulada por el Gomrjlé 
regulador de la Producción indus-? 
trial,

S. M. el Rey (q. B . g.) s4e ha servi
do conceder a D. Jaime Me!je y Her-: 
mersindo Gerdeira, de Brues, piórro^ 
ga de seis meses para poner en prác-? 
tica la autorización que le fué con-s 
cedida por Real orden, publicada en 
la Gaceta de 28 dé Abril de 1928, pa-¡ 
ra trasladar su fábrica de aserrar 
maderas, instalada en el Puente Yiejó 
de Brues» al Mmediato pueblo de Al-: 
muzara.

Be Real orden lo digo a V. E.. pa;-: 
ra su eonoeóniento y demás efec-i 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
añas, Madrid, 21 de Beptiembre dé 
1928.

: p. D-.
18! Director gciicreft,

GABTEDO 
Señor Gobemdor civil de Oren e.

Núm. 1.878.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la' 
pronuesia ter mulada por el G o mató 
regulador de la í' rodunción indus^ 
trial,

S. M. el Rey ( e D. g.) £e ha servi
do denegar a B. Emilio Yega Gil, dé, 
Arenas de San Pedro, autorización 
para trasladar un molim> harinero 
maquilar© desde TomeUoso (Ciudad^ 
Real) a Aranas de San Pedro.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y demás ef 
tos. Bi'os guarde a Y. E. muehoé 
■años. Madrid, 21 dé Septiembre 
1928. •

P- D., •
E3 Director flcaaral;

GASTEOD
Señor Gobernador civil de AviBÓ

N u m . 1 .878 .

Excmo. Sr»: Be ajueríl-i coa ia; 
propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indu^  
triál,

S. M. el Rey (q . D g.) é e  tía servi-: 
do denegar a D. Rafael Jaume Bala^ 
guer, de Lioret de Yisíá Alegre, la 
aiitorizaeión para instalar un rfro- 
lino harinero para triteración de! 
trigo por ciienia ajena, con aparato 
anexo para cerner Imnna.

Be Real ord^en lo digo m Y» E. pa
ra su •conec i miento y demás e íee- 
los. Díios guarde % V. E. muchos
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liños. Madrid, M. (te SepUeintere do 
¡19¡38.

P D ,
El Director general,

CASTEDO 

geüor Gobernador oivii de Bateares'.

Núm. 1.880.

Exorno. Sr.: De acuerdo c-on la 
latopnesía formulada por el Comité 
Vígulador. de la rrodurc-ón indius  ̂
Irial,

S. M. ©1 R e y  (q, B. #e tea se^vi- 
fto ¡denegar # “S&efedad en ©©inan- 
. jaita Carreño Hijos”, d;e Madrid', la 
jiatoraaetOn para instalar fábricas 

lie  superfosfátos1 de ¡cal en Mjranda 
J© Ebro y en Tarragona, fon una ca- 
^aoidad «jada una #9 35 a 34.040 t»d« 
jn aladas atiuales

De Real orden lo digo a V. E. pa
ira su conocimiento y demás efeo- 
jt©g. M es guarde !a V.. E. muchos 

Madrid, 21 de inptfemtere de
1933.

P. ’D.,
Mi Dirscter

GASTEDO 

Señor Guberiradoir -cml de Madrid.'

Núm. 1 .8 8 1

Eterno, Sr.: De acuerdo oon la 
¡propuesta formulada por el Comiitó 
^guiador de la Pindueeién Ipctes* 
Irial,

S. M. el Rey (q. D. g.) s4e ha sem - 
00 denegar a D, Artu ro  Illera Se
rrano, de fallad oíd, prórroga para 
poner práefina la Mlormaridm 
'fam le fu# por ü©ai orden
¡puMieada m la -Gáwssm ^el €fa 13 de 

jAbril de 1928, para trasladar la ma
quinaria de m fífeHm d§ harinas 
¡desde Val lado lid a Folios', por haber 

presentada la pétieMn. fuera de 
Í>laz0.

De Real orden id digo a V. E. pa
jel su c ono cimiento y  demás efec- 
|os. Diios guarde la' Y, EL Inuchos

tfios. Madrid, 21 de' Septiembre de
m -  \ '• ~

: p. &*,
■ ’M  3>ircetor «enera!,

GASTEDO 
ftiBpp G^berniidüig óvgfa Me A7Misé©*

IBk- ■ ,

Núm. 1.882.

Ifecino. f t f j  De con fg
J S p ^ p M a  fo rm u la d a  m x

regulador. de la 'Producción tatos* 
tfriál,

B. M. el Rey -Lq. D. <%.) §e ha serví- 
do desestimar la denuncia tem uta* 
da por D. Jo s é  P é re z  d e  Zamora, 
eontra D. Vicente López, de t r a te  
de instalar un molino para la tr i
turación de diversos granos, sin 
autorización del €¡nm«té> en el pue
blo de Pajares, por tener solicita

da la autorización con igual fecha 
el denunciado.

De Real orden *o digo a V. E, pa
ra su conocimiento v demás efec
tos. Dios guarda a V. E. muchos 
a ñ os . M ad rid , 21 d é  B e i^ iem b re  de 
1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 

"Señor Gobernador civbil de Zamora.

Núm 1.883

Exorno. .Sr,: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Gomó!é 
regulador. de la Producción indas-, 
trial,

S. M. el Rey fq. D, fg4 -ge ha servi
do rectificar la Real orden numero 
281, de 13 de Abril de 1:928., publi- 
cada en la G aceta  del 17, por la aire 

sé concedió n D. Rosendo Llobet 
Nikolau, de Galella .(BaroelonaL Au
torización para instalar 30 máqui
nas “Cottons*” para la fabricación 
de medias de seda en el sentido di 
que se entienda concedida la auto
rización a nombre de D. Lio*?
bel Gurí, de CaMta (Earc®te©a|.

De Real oréen Id digo a Y, E. pa
ra su ewoeimtanfo y demis efeo- 
lo$. Dtas guarde % '%  E. 
bñefe. Maér«d,- 21 M  M
u m ,

p . ®.,
El D ím U r

GA.STEDG

Beñbr Gobimailor oáwM '&$. Eabae-
longf.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 8 9 7  

I lmo. Sr.i TiAta ta llcar qt*den de 
éste Miníatelo de 27 de Marzo “últi
mo recaída en et expediente de con
curso para la provisión de Notarías 
vacantes, y en el que fu i nombrado 
para la Notaría de Muía D. Andrés 
Pozuelo Ochando, dictada aquella Real

orden para cumplimiento dé la sen-? 
tencia dictada por la Bala de 4o üm~. 
trencioso - administrativo del Tribuirá! 
Bupremo en el pleito interpuesto por 
D. Eduardo Serrano Riñana contra la 
Real orden d*e h de Marzo de 192fi, 
que 'confirió ei referido nombramien
to al Sr. Pozuelo Ochando; declarado 
?este funcionario, en virtud de dicha 
sentencia, en situación de excedencia 
forzosa, con la categoría y derechos 
que tenía antes de su nombramiento 
para Muía, y a partir del día en que 
ei Sr. Serrano lomase posesión de la 
citada Notaría, durando dicha sitúa-’ 
eiém de tcxceéencúa hasta que el inte-, 
resado sea nombrado para nueva va* 
cante, que precisamente había 4e ser; 
de la categoría que tenía antes de su 
nombramiento para Muía y bu el rhm* 
rno Colegio a que pertenecía anterior-  ̂
mente, a no ser que por concurso ob* 
tuviere otra plaza; ocurrida ei día 21 
del mes actual la vacante de Calzada 
de Calatrava, del Colegio de Albace* 
te, de tercera categoría, por trasla-? 
eion a otra Notaría de D. Pablo dé 
Torres Reche, aue es la primera qué 
ocurre en el citado Golegio desde ;el 
día 27 áe Abril de 1928, en que tomó 
posesión D. Eduardo1 Serrano Pi-ñana* 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ?tenido 
a bien nombrar, fuera de concurso,, 
para la citada Notaría de Calzada de 
Oalatrava a D. Andiés Fozuclo Gchan* 
do, con los derecho^ que le recone* 
rieron en ia Real orden de 27 de Mar^ 
zo último.

Do que de Real orden participo a 
¥. I. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu- 
ichns años. Madrid, 2o de Beptiombre 
de 1928.

PONTE

Señor Director general de los Regis* 
tros y  del Notariado. !

N ú m . 8 9 8

I lmo. Sr.: S. M. el »  D. g 4  
ácon sujeción a lo dispuesto en él ai* 
Moulo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
len lio a Mm. nombrar para ei l^ g ü « 
tro de la Propiedad de Agreda, dé 
cuarta clase, a D. Elias Parga y Rapa, 
que figura con él número 38 en el osh 
calafón del Cuerpo dé Aspirantes.

Dé Real orden lo digo a ¥. L para 
su conocimiento y  efectos opoi t̂unos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma* 
drid, 25 de ©eptiímbre de 1928.

PONTE

Señor Director general de los Regí®* 
%0m ,  S o ta r ia d ^
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 Núm. 889.

Hmo. Sr.: Sf M, el Rey (q. D. g.), 
.con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido: a.bien nombrar para el Regis-: 
tro de la Propiedad de Puerto- de Arre
cife, de cuarta clase, a D. Pablo Vidal 
Alvarez, que sirve el de Puerto de 
Cabras.

De Real orden lo digo-a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de-Septiembre de 1928.

PONTE
Señor» Director general de los Regis-: 

tros y del Notariado.

  — .— —

MINISTERIO DE LA GUERRA :

REALES ORDENES 

Núm, 284.
i .

Excmo. Sr.: Hallándose jusíiíisi 
eado que los individuos que se exa 
pres-an en la siguiente relación, q u l 
comprende a Pedro Ju tg lá  Giutat y¡

1l.
i • -i R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
HOMBRES DE LOS RECLUTAS Reempiaaoe

Ayuntamiento Provincia

Pedro Jutglá C i u í a t . í  922 Malla
*

Barcelona •»•
José Vallero Arnedo......... ................................ .........  1915 Pradejón Logroño »•#••••«•««••••

Núm. 205.
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien aprobar Ja comisión 
del servicio desempeñada en Nueva 
[York por. el Comandante de Tufante- 
ría, agregado m ilitar a la Embajada 
de S. M. en Wáshington, D. Victoria
no Cosajús Chambel, en cumplimien
to de la Real orden 142 del Ministerio 
de Estado, para realizar gestiones pre
vias para el vuelo del hidroavión wNu-= 
mancia”, declarándole con derecho a 
las dietas reglamentarias durante los 
tres días invertidos en esta comisión, 
así como a los viáticos correspon
dientes a los viajes de ida y regreso 
entre las dos citadas capitales, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo único, de 
la sección 4.a del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Septiembre de 1928.

121 General encargado del despacho,
1 ANTONIO LOSADA ORTEGA
Señores Capitán general de la prime- 

¡ ra Región, Director general de Pre-: 
paración de Campaña e Interventor 
general del Ejército.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

| REALES ORDENES
; Núm. 1.012.

Excmo. ‘Siv: S. M. el Rey (q. D. g.j,
1 accediendo, a lo solicitado :pór D. José 
María Cañadas Bueno,-r Inspector dé 
■ Sanidad.- de esa provincia, y do con- 
fornodacL £oñ el artículo 4i del Re- 
glainentó ..de 7 ■ de Septiembre de-1918, 
dio lado o í .: a la aplicación de H Ly

de Bases da. 22 de Julio del mismo 
año, se ha servido declararle, en si
tuación de excedencia voluntaria por 
tiempo no menor de un año. y no ma
yor de diez.

Da' Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
efectos consiguientes. Dios guárde a 
V. E. ponchos años. Madrid, 25 do 
Septiembre cíe 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de Logroño.

Núm. 1.013.
Hmo. Sr.: Con arreglo al artículo 11 

del Estatuto del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles y al 49 del 
de las Clases pasivas del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
vido declarar jubilado al Portero pri
mero Ramón Sales González, adscrito 
a la Dirección general de Comunica
ciones (Sección de Telégrafos); de
biendo cesar el día 9 de Octubre pió-* 
ximo, en que cumple la edad de se
senta y siete años. *

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocí miento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Septiembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señores Directores generales de Co
mún icocipnes y de la Deuda y Cla
ses pasivas, pñGiil i^yoiy  de- la
Presidencia dél Consejo de ■ Minie-' 
tros' Ordenador, de pagos.de la mis
ma' y Habilitado de .este Mi nigerio.

Núm. 1.014.
S. M. el Rey (q. D. g.), de eonforj-j 

midad con lo que. previenen las. Rea
les órdenes de 12 de Diciembre dfi 
1924 ( G a c e ta  del 13) y 4 de Ma,rzcg 
siguiente ( G a c e t a  del 5), se ha se# 
vido conceder un mes de licencia poS 
enferma y con todo el sueldo al Au^ 
xiliar femenino de 3.000 pesetas, dg 
Telégrafos, doña Carmen Chamón yj 
Medina, con destino en Madrid,; di* 
biéndose considerar concedida ésta li
cencia can fincha 23 de Agosto últi
mo, de auerdo con lo que preceptúi 
la disposición octava de la Real <># 
den de 12 á t Diciembre que se mea* 
ciona. A

De Real orden, en virtud de la dí- 
leg^ción especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conocí* 
miento y efectos. Dios guarde a V, 8¡ 
muchos años. Madrid, 25 de Sepile»#» 
bre de 1928. ; J

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jé f i 
del Centro provincial do lAcL ]

   ? '

Num. 1.01B.

S. M. el íPtEY (q. D, g.), de con-* 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mprzo; 
siguiente (Gaceta del 5), Se ha ser-? 
vido conceder un mies de licencia pói* 
enfermo, y non todo el sueldo, al .011-» 
,cial de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Angel Feliz y Rodríguez, con desa
tino en Rúa dé V&ldeorVas; debiéndo-* 
se considerar concedida esta licencia 
con fecha 7 del actual, de acuerdo
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José Yallejo Arnecio, pertenecientes 
a los; reemplazos4 que se indican, 
están «omprendrdos en los artícu
los 284 a’e la ley de Reclutamiento 
'de 1912 y 4-22 del (Reglamento de 
la vigente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que se devuelvan á’ 
los? interesados las cantidades4 que 
ingresaron para reducir el tiempo

de servicio en filas, según cartas 
de pago expedidlas en las fechad, 
con los números y por las Delega
ciones de Hacienda que en la ck  
tada relación se expresan, como 
igualmente la suma que de.be ster 
reintegrada, la cual percibirá el in-' 
dividuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en forma legal, 
según previenen los artículos 470

y  425 de los< catados textos legales.
De Real orden lo digo a V. E. pa* 

rá su conocimiento y demás efee^ 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 7 de Septiembre de 
1928. . _

£31 General encargado del despacho.

GUTIERREZ GHAUME 
Señores Capitanes generales de I&f 

cuarta y sexta Regiones.

q u e  s e  c i t a

^  !

%'«i- FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número
Delegación d© Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA

i
i!

0 AJA DE RECLUTA

Día Mes Año
da

la carta de pago

que debe ser 
reintegrada

Pesetas

Í M anresa..................... 16 Febrero. . . . . . . . . . 1922 4.580
1.187

Ríirpftlnnsi . ' 500,00 
9 non noLogroño ........................................... .... *. 29 Mayo ••••».. . . . . 1925 Bpimos . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1»

con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

Pe Real orden, en virtud de la de- 
legación especial que thngo conferi
da, Ió digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V, S. 
muchos años. Madrid, 25 de Septiem
bre de 1928.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 
- del Centro provincial de Lugo1.

Núm. 1.016.
S. M. el IRey (q. D, g.), da 0011-  

fórmidad con lo» que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G aceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G aceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al .Ofi
cial de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
¡í>. Luciano López de Medrano y de 
[Torrontegui, con destinó en Barcelo
na; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 11 del actual, 
l e  acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

Dé Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, ló digo á Y. S. para su conocí-: 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
Imxcbos años. Madrid, 25 dé Septienci- 
bré dé 19^8. .

Bl Dlr«ctor fenerU,

; t a f u r

ffeñorés .Ordenador dé pagos y Jefe
V del Centro provincial'dé Barcelona;.

: / ■

N-úm, 1017.
B. M. el IRe y  (q. D. g .) , de con

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo, 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un pjes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Francisco Robles y Puerta, con 
destino en Granada; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 16 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa 4a disposición oc
tava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Septiem
bre de 1928.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro provincial de Granada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 1.468.
Ilmo. Sr.: V isto el expediente de 

clasificación de la Fundación insti-: 
tuída en Candamuela, Ayuntamiento 
de San Emiliano (León), poy D. Fran
cisco García Alvarez; y 

Resultando qué ¿icho señor falleció 
bajo testamento otorgado en la ciu
dad de Los R,eyes (Perú) 4̂ 9 de Sep

tiembre de 1747, ante el Escribano 
D. Francisco Estacio Meléndez, y qué 
nombró alba cea y heredero a D. Je-* 
rónimo de Angulo, quien en escritura 
otorgada ante el mismo Escribano a ‘ 
19 de Octubre de 1751, declaró que la 
había comunicado su causante que sa 
fundase una Escuela de niños en Can 
damuela y una Preceptoría de Grá* 
mática y que se dotase a un estu
diante en Salamanca:

Resultando que para cada uno d i 
estos trejs fines legó 4.000 pesos de á 
ocho reales, más 500 pesos para con 
su renta atender a las reparaciones 
que fuesen precisas en la casa del. 
Maestro, ascendiendo, por lo tanto, en : 
junto, el capital fundacional a 100.0004 
reales: t ■?)>

Resultando que éste se halla en ISy 
actualidad constituido por una ins*, 
crlpción intransferible de la Deuifó; 
pública interior perpetua al 4 por 100, 
de 14.272,96 peseta, otra dé 372,98 yf 
otra de 6.000, qué suman 20.645,94' 
pesetas nominales: H

Resultando que él local Escuela snaL 
derruyó hace mucho tiempo y qué ncí 
se levantan -las cargas de ésta Obrai 
pía: ; :

Resultando qué én la escrituré! 
constitutiva se dispone que ejerzan éf 
patronazgo D. Manuel Antonio Sám* 
chez y su esposa doña Francisca Gáy* 
cía Alvarez, debiendo sucederles su$ 
descendientes varonés y, de fio h&t 
herios,' los de D. Gaspar Alvarez Jj 
dbñá María Alvarez dé Quirós, su es| 
posa.; .de no haberlos tampoco, los d|

. D. Manuel Rodríguez y su esposa d<e¡| 
fía Isabel García, y de no tenérlqf) 
tampoco éstos, los de D. Francisoj$ 
García Fernández, no relevando á lof
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patronos de la oblilación de presen
tar presupuestos y rendir cuentas: 

Resultando que vso dispone en la 
deferida escritura que el patrono no 
sobre nada por administrar el .capital 
fundacional:

Considerando que esta Fundación se 
halla constituida por un conjunto de 
bienes y valores destinados a la ensê - 
fianza gratuita, así como sus rentas, 
por lo que puede clasificarse de be- 
néíko-do?ente, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912: 

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas \vl°3 ?rs 
el único competente para clasificarla 
desde el Real decreto de 29 de Junio 
de 191 i, dictado a propuesta de la 

' Presidencia del Consejo do.-Ministros 
y resolutorio de un conflicto jurisdic
cional :

Considerando que, indudabiem-uife, 
pudo cumplir sus fines sin recibid au
xilio del Estado, la Provincia o el Mu- 
ale i pió., ni de fondos procedentes de 
.repartos o arbitrios forzosos, cuando 
fué creada, esta Obra pía, con la c an
udad cor que la dotó su fundador, si 
bien ahor* no puede levantar nis car
gas y se baga preciso transmutar *us 
fines en otros asequibles a sus esca
sos medios:

Considerando que reúné las condi
ciones que í:\ artículo 44 de la ins
trucción üe 24 de Julio de 4913 lija 
|>ar§ que una Fundación pueda .ser, 
estimada como particular: 

Considerado que los Patronos de 
las Fundaciones benéfieodocentes 
lár. obligaos pi esenbar presupues
tos y ra ioir cuentas anuales al Pro
tectorado, en cumplimiento de los iir- 
Uculos 19 y 21 del citado Real de
creto de 27 de Septiembre de i9l2, 
>aIvo cuando el fundador les hubiere 
apresamente relevado de esta r Dil
ación, lo que no ocurre aquí, corno 
¿e ha dicho:

Considerando que procede jfeiviiidi- 
¿arpara la Fundación, a ser posible 
H edificio derruido que sirvió para 
Escuelas, y oue no consta lo posea 
actualmente:

Visto el articulo 10, aparl\*1> 
tel Real decreto-ley de 9 de Abril 
te 1926,

3 M. el Re y  (q. D, g.), de confor
mad con lo dictaminado por la Ase- 
fcria jurídica, que aceptó la propuis
la de la. Sección, se ha servido *o- 
iolver:

1.° Que se clasifique de betieílcen- 
éia partícula? _ decenio la Fundación 
jpsljriitda m Suiidamuela. Ayunta

miento de San Emiliano (león), pdi 
D. Francisco García Alvar ez.

2.® Que se iortonezca corno paire 
no a quien acredite correspondería tí»

según loa llamamieníos ha 
chas en la escritura fundacional, con 
turnando rjei ciándolo, aunque poi 
modo cít ¿un i manera! o interino, hasi; 
que se constituya aquél, la Junta pro 
viudal de Be !<\0eenda de León

3.° Que :-l patronato queda obliga 
do a órese a! ar presupuestos y/rendí] 
cuenta5* .«únales al Protectorado, su 
derecho a percibir cantidad algum 
de las re ñías 'fundacionales poP el dea- 
oiiipefio -le su caigo*

4.° Que proceda dicho Pa* róñate 
a incoar expediente de transmutación 
de los fines fundacionalpíS, y f| prac
ticar las gestiones necesarias, a fin d? 
reivindica* para la Fundación, las rui
nas del edificio en que estuvieron-ins
taladas las clases; y

5.° Que de la. resolución recaída 
en este expediente se comuniquen b?s 
traslados que preceptúa el artículo 45 
de la ím !m oción de 24 de Julio 
de Í913.

De Real orden lo digo a V* I. para 
su conocimiento y efectos proceden* 
les; Dios guarde a V. I. mucho? añegy 
Madrid, 6 do Septiembre de 1928,

p. D.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria,

N úm. 1.469.
limo. Si*.: Visto, el expediente de cía-: 

úficación de la “ Real Sociedad Eeo- 
íómiea de Amigos del País”, de 
^eón; y

Resultando que fué creada en 5 de 
tbril de 1782 y aprobada por Real cé
lula de S. M, el Rey Don Garlos III 
m 7 de Septiembre de 1783, siendo su 
>bjeto qL fomento de la enseñanza, a 
niyo efecto sostiene hoy: para niños y 
idultos, clases de Aritmética y Opo
ndría aplicadas a las Artes, Tenetíu- 
ía de libros, Caligrafía, Francés, DI- 
>ujo de figura, adorno y lineal; Gim
ió sia, Solfeo e instrumentos de vien- 
o y cuerda; y para niñas y señoritas, 
as de Gramática, Escritura, Aritméti- 
a, Contabilidad, Mecanografía, Corte, 
Solfeo, Piano y Gimnasia:

Resultando que se atollen  alumnos 
le--pago y gratuitos:

Resultando q u e esta Sociedad se 
estrene con las cuotas de sus socios 
r con donativos de particulares: 

Considerando que es de indudable

carácter benéfico esta Sociedad, pue$ 
aunque admite alumnos de pago, él] 
importe de sus matrículas es tan sólq 
una ayuda, sin que jamás puedan re^ 
partirse beneficios entre los asociados^ 
quienes, por el contrario, siempe tie-a 
nen que abonar sus cuotas para eon-s 
tribuir al sostenimiento de aquélla;] 

Considerando que, dado su carácter 
docente, el Ministerio de Instrucción, 
pública y Bellas Artes es el único qm, 
tiene competencia para clasificar éU 
cha Asociación, según lo prevenido eü 
el Real dereto de 29.de Junio de 1911, 
dictado a propuesta de la Presidencia] 
del Consejo de Ministros y resoluto* 
rio de un conflicto jurisdiccional: 

Considerando que se encuentra esti: 
Sociedad comprendida en el artteuicjl 
2.°, final del párrafo primero de 1$ 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
por sostenerse con las cuotas de sus 
socios, y dada su especial naturaleza,;

S. M. el Rey (q. D. g.)? de confort 
mi dad con lo dictaminado por la Ase-a 
soría jurídica, se lia servido resolver $ 

í.* Que se clasifique ds benefioen-s 
cia particular docente ja institución 
croada p o r  la “ Real Sociedad Boo^ 
nómica de Amigos del País” , de León* 
sin que el Protectorado tenga otra mba 
sión sobre ella que velar por la hi-% 
giene y la moral pública; y

2.° Que de la presente resolución 
se comuniquen los traslados que pro* 
ceptúa el artículo 45 de la Instruca 
ción de 24 de Julio de 1913. ¡

De Real orden lo digo a V. I. paí$ 
su conocimiento y efectos oportuno^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Mas 
drid, 6 de Septiembre de 1928.

. p u., •, |
GONZALEZ OLIVEROS t\ 

Señor Director" general de Enseñanza] 
superior y secundaria.

Núm. 1.470.
limo. Sr.:. Visto el expediente, ins* 

traído en este Ministerio para elasLr 
ficar la Fundación denominada “Es* 
cuela” , instituida en. Yebes,. Ayunta* 
miento de Cabezón de Liébana (San-s 
tander) por D. Francisco Díaz del íte*
sal; y /  J

Resultando que dicho señor, por 1$
cláusula 15 de su Memoria testamen*? 
taria, otorgada en la ciudad de Orí* 
zaba (Méjico) a 3 de Junio dé 116%; 
ordenó la remisión de 1.000 pesos pá* 
ra que los vecinos de Yebes y sus he* 
rederos instituyeran una Escuela en 
dicho lugar:

Resultando que la Fundación pó* 
see aolv.abbepte w a  lámina’ de l&j,
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Deuda perpetua interior al 4 por 100 
por oi concepto de Instrucción públi
ca, que representa un capital de pe
setas 100,44 y  produce upa renta lí
quida anual do 3,20;

Resultando que en ia escritura cons
titutiva no se liaee espacial designa
ción do las personas que han de ejer
cer el patronazgo:

Resultando que la .tramitación de 
esío expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 y 43 
de • la Instrucción de 24 de Julio 
de I-OíS;

Considerando comprendida la .Fun
dación de que se trata dentro de los 
artículos 2.° y 4.° del Real decreto de 
27 do Septiembre de 1912, y que con
curren además las condiciones pres

critas en el 44 de la Instrucción antes 
■citada, por cuanto constituye un. con
junto de bienes y derechos destina
dos a la enseñanza gratuita:

Considerando que no habiendo que
dado reglamentado por el fundador 
su patronazgo y administración, puede 
el Protectorado h&cer uso de la fa
cultad que le reserva el artículo 5.°, 
reñía 8.a, apartado !>)., de la Instruc-. 
eión:

Considerando qu e redactada la 
cláusula, 15 de ia escritura fundacio
nal en los siguientes términos: “ Por 
mil pesos fuertes para que los veci
nos de dicho lugar de Yebes, juntos 
y con mis hermanos, perciban y fin
quen a donde mejor les convenga, pa
ra que, con sus réditos, sê  pague un 
Maestro de primeras letras a volun
tad de mis hermanos y herederos, pa
ra que adoctrine y enseñe a los niños 
de dicho vecindario, y para hacer 
.esta buena obra al lugar de Los Gos, 
como asimismo a todos los que sean 
parientes de parientes míos y de di
cho mi lugar, aunque vivan en:otro”; 
parece indicado recaiga la designa
ción de Patronato en la Junta yeei-: 
nal;

Considerando que los patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales aí Mi
nisterio, en observancia de los artícu
los 19 y 21 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, salvo cuando el. 
fundador les hubiere expresamente 
relevado de esta obligación, lo que no 
ocurre aquí;

Considerando que sí bien cuando ta 
institución se fundó pudo atender al 
cumplimiento de sm toes, en la aó-v 
tualidad no le es posible hacerlo por
las escasas rentes de-que dispone;

Considerando • que se halla debida
mente atendida la*enseñanza en Ye* 
bes con la Escuela nacional, y jjugjte

de tener en cuenta, por tanto, pjfira 
este caso lo prevenido en los artícu
los 54, 55 y 56' de la Instrucción de 
24 de 'Julio de 1313, en armonía con 
los Reales decretos de 15 dé Julio de 
1921 y 25 de Agosto de 1926:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes os 
el único competente para clasificar 
esta Fundación desde el Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 29 de Julio de 1911,

S. M. el Re y  (q, B. g.), de confor
midad con lo dictaminado por ia Ase
soría jurídica, que aceptó' la propues
ta de la Sección, lia tenido a bien r e 
solver :

1.° Que se clasifique como benéñ- 
eo-doceníe, de carácter particular, la 
Fundación denominada “Escuela”, ins- 
tituídiVen Yebes, Ayuntamiento de Ca
bezón de Liéhana (Santander), por 
XX Francisco Díaz del Bosal.

2.° Que se nombre patrono de la 
misma a: la Junta vecinal de Yebes, 
con obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas anualmente 
al Protectorado.

3.° Que por el propio,Patronato se 
incoe el expediente especial a que lia
ren referencia los artículos 54, 55 y 
56 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, en armonía con los Reales 
decretos de 15 de Julio de 1921 y 25 
de Agosto de 19-26, yara transmutar 
el fín fundacional; y

4.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados qué preceptúa 
el artículo 45 de la Intrucdón del 
Ramo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
&u conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. L muchos años. Madrid, 6 de 
Septiembre de 19J28.

p. i> .,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 1.471.

Ilmo. Sr.: Consignada en el capí
tulo 11 , artículo concepto 1 .° del 
presupuesto vigente de este: Departa
mento la cantidad de 1.500 pesetas 
para premios ordinarios, j  extraordi
narios', a las alumnas''de'la'Escuela 
del Hogar y. Profesional de la Mujer, 
a propuesta del., expresado Centro-; y 

'■Resultando' que.p-órla Directora.ac
cidental . de' 'dicho "'Establecimiento de 

' enseñanza ha sido remitida a este Mi
nisterio,. para su aprobación, la nó
mina por duplicado de las' cantidades 

. que- en concepto de ' premios se acre- 
J t o h,# la§ ¿umíoas,. acompañada f a

certificación de la Secretaría, en la] 
que consta la concesión de los refe* 
rídos premios en el actual curso- aca< 
dómico de 1927 a 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha íemd< 
a bien aprobar dicha propuesta y qu^ 
se libre por la Ordenación de paaroj[ 
por obligaciones de este Ministerio, q 
lavar del Habilitado- de la menciona 
da Escuela, D, Luis España, la cantío 
dad de 1.500 pesetas, importe de Í04 
premios, con cargo al capítulo, ar* 
ti culo y concepto1 citados del presu*. 
puesto vigente,
. Be Real orden lo- digo a V, I, para! 

su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a Y, I. muchos -años, Madrid, 22: 
'de Septiembre de i 928. y

CALLEJO 1
SeñsTr Director general de Enseñan#! f 

superior y secundaría. /

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E  I N D U S T R I A

REALES ORDENES 

Núm. 951.
Ilmo. Sr.; Eb variad de lo 'díj¡4 

puesto por el artículo del Real 
decreto de i l  de AgW o último (Ifej 
bro VI .tfol texto refundido del Es-aj 
tatuto de For.mctdn técnica Indufe 
trial), ■

S. M.-el,Rey (q. D. g.) ha Jenid^ 
a Ir en nombrar Director de la Es*) 
cuela Central de Ing omeros IirdusLi 
tríales, a D. José Morillo y Faifán, 
el cuál a su vez podrá delegar aque* 
lias funciones que como Director le? 
están conferidas en el Catedrática 
de la referida Escuela, D. José MarJ 
tínez Roca. .

De Real orden lo digo a V. I. pa-t 
ra s?u conocimiento y demás efej- 
les. Dios guarde & V. I. nrachof; 
años. Madrid?, 1 9 dé- Septiembre d i  
1928. |

'Af.-EÓS ' i
S # "  " '  l
Señor Director general da Comer* f

ció, industria y Seguros. /

Núm. 952.
Ilmo. Sr.: En virtud de lo dis’J  

puerto por el artículo 23 del Real! 
decreto de 11 de Agoflo úRimd (M* 
toro VI del texto refundido del Efe! 
tatuto de Formación técnica Indüfeí
trial>, A

ñ. K. el RBx, (q. D. g.) ha teñid# 
a bien nombrar Director de la Es* 
üueía de Ingenieros Industrtali|f
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Barcelona, a D. Paulino Oastoll y 
Vidal, Catedrático dé la citada Es-
e u e b ,

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra 8»u cd'noc’miento y demás efeo* 
I os. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Septiembre de 
1928.

AL'xNOS

Señor Director general do Gomara 
ció, Industria y Seguros.

Núm. 953.

I l mo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto por el artículo 23 del Real 
deereío de U de Agasio último (li
bro VI del texto refundido del Es* 
táiut-o de Formación técnica Indus
trial),

S. M. el Rsy (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Director de la Es
cuela de Ingcneros Industriales de; 
Bilbao, a D. Luis Checa y Tpral, 
Catedrático de la citada Escuela.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra s#u con acimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Septiembre de 
4928.

AUN OS

Señor Director general de Comer-: 
ció, Industria v Pegurós.

Núm. 954.
Visto el recurso de revisión enta

blado por D. Arturo Pascual, en re-, 
'presentación de la razón social Riva 
y García, contra resolución del Re
sisto de la Propiedad Industrial, fe
cha 29 de Julio de 1927, que concedió 
él registro de la marca iiúm. 64.258: 

Resultando que el Agente Sr. Mar- 
sá, en nombre de los Sres. Ferreira 
y Bernadas, solicitó el registro de la 
marca 64.258. para distinguir tejidos: 

Resultando que a dicho registro se 
opuso el Agente Sr. Pascual, en nom
bre de Riva y García, alegando la se
mejanza y'prácticamente, la identidad 
de la marca solicitada con la regis
trada de sus clientes núm. 11.302: 

Resultando que comunicada la opo-* 
sición, 4a contestó el interesado ne* 
gando eú absoluto el parecido de las 
miarcás:

Resultando que el Registro resolvió 
en la fecha dicha en la cabeza de es
ta resolución, concediendo la marca 
solicitada número 64.258 por conside
rar que, una vez examinados los di- 
zoilos, no. existía el pareoicio/.alegado

y ambas marcas podían perfectamen* 
te convivir :; : 4 v-

Resultando que contra esta resolu-, 
ción se entabla recurso por los seño-: 
res Riva y García, fundado en que el 
parecido, o mejor dicho, en la verda
dera identidad de ambas marcas; con-, 
sistiendo el error de hecho del Re
gistro, y que motiva y fundamenta el 
recurso, en que en el trámite del co*. 
tejo, el Registro no lo hizo con la 
primera de las marcas del expediente 
núm. 11.302, sino con la segunda y, 
en su consecuencia, dictó la resolu
ción de que se recurre:

Considerando que, en efecto, en el 
expediente número 11.302 o bajo él 
número 11.302, hay dos marcas per-: 
tenecientes a los Sres. Riva y García, 
una A) y otra B), o dicho en otros 
términos, primera y segunda, como 
expresa el recurrente :

Considerando que, dada la calidad 
del error de hecho señalado en el re
curso, e.s preciso detenerse sobre los; 
diseños' o gráficas de. las marcas, y 
para ello, éste Negociado ha tenido a' 
la vista al resolver las pruebas grá
ficas de las. marcas A) y B), comp^rn 
didas bajo el número 11.302, y tam
bién asimismo la que forma el dis
tintivo de la 64.258, ahora recurrida.

Estando formada esta número 64.258 
por un rectángulo negro, en el qué 
ya inscrito en tenue línea blanca unoj 
menor. Dentro de éste segundo rec
tángulo, todo él también de fondo em
pastado negro, y en su centro hay uú 
cuadrado, pucaÍQ'Con un ángulo a la' 
base, y en el centro de este cuadra
do, también negro, las iniciales F. B. 
Este cuadrado se corona por un di
bujo caprichoso en forma dé abani
co, y a los lados lleva dos leones he
ráldicos, con borona y grandes alas, 
una «ada león. El conjunto de la eíi- 
queta es todo negro, y las figuras y 
dibujos y adornos formados por len
guas, colas y patas de los Icones, es
tán acusados por finas líneas Manáis 
y grises, siempre sobre fondo negro.

La marca B) del número 11.302 
es un círculo, dentro del cual hay un 
trasgo con dos pequeñas alas, soste
niendo un globo rematado por una 
corona. Conista no se indica en él 
recurso semejanza.

La marca A), del mismo número 
antedicho, que es la cuestionada, la 
forma un escudo rematado en un cas
co con plumas. A su izquierda hay 
un águila no heráldica, con dos alas; 
a su derecha, un leoncillo heráldico, 
con dos alas. El escudo y los anima
les se sostienen en un adorno capri
choso, con la leyenda “ marca regis

trada” , y m  él centro del escudo, 
bien visibles y acusadas, las iniciales' 
R. C. Todo el diseño va suelto, sin 
inscribirse en círculo ni rectángulo, 
haciendo una forma total, recogida y 
suelta y común, en comparación con 
el rectángulo negro y estilizado de la 
marca ".'ocurrida:

Considerando que, dado lo que an
tecede, ni en ’ ps detalles, ni en el 
conjunto a golpe dé vista, pueden ser 
confundidas ambas marcas:

Vistos los artículos 14, 28 de la 
ley y sus con concordantes dé .la. nrs- 
ma y el Reglamento.

No existiendo el parecido que ale
ga el recurso y, por tanto, \io ha
biendo incurrido en error el Regis
tro al rer-oí ver,

S. M. nl Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer quede firme la reeelu
ción del Registro de la Propiedad In
dustrial, fecha 29 de Julio de 1927, 
por la que concedió él registro de la 
marca número 64.258, pues dicha e- 
solución está dictada sin error de he
cho y en él expediente cumplidas las 
formalidades de rigor.

Lo que de Real orden digo a V, S. 
para su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 21 
de Septiembre de 1928.

AUNOS

Señor Jefe del Registro de la Propie
dad Industrial.

 Núm. 955.

Visto el recurso de revisión .enla* 
bl ado por D, Eduardo Mo/rales Díaz 
en nombre de los Sres. Machimbarre-: 
na y Moyúa, S. A., contra resolución 
del Registro de la Propiedad indus
trial fecha 13 de Agosto de 1927, que 
concedió el registro de la marca nú* 
mero 64.387: * ,

Resultando que el Agente Sr. Mar* 
sá, en nombre de D. Luis Cervera, so* 
licitó la marca 64.387, Victoria, para 
distinguir esmaltes, secantes y mor* 
dientes (clase 35 del Nomenclátor): 

Resultando que, como es de. rigor, 
la marca pasó automáticamente a exa- 
men, y el señor examinador informó 
no encontrar en álbumes y ficheros 
marca similar a la solicitada, propo* 
niendo que ésta fuera concedida, co
mo así se hizo por resolución de 13 
de Agosto de 1927, que acordó su re
gistró : '■ ; "; ; ( ■ ; \ «

Resultando que publicada en é¡ Bo
letín la concesión, ■ coñt/ra él’ áéüérdo 
antedicho* entabló el presenté recurso 
él Sr. Morales fundado enser ^us re
presentados. Sres. Machimbarrcná v
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Moyua, propietarios de- la marca r e 
gistrada anteriorm ente número 43.843, 
denominada igualmente Victoria, con-, 
'cedida para  distinguir pinturas, pro--: 
duelo que está también comprendido 
;en Ja clase 35 del Nomenclátor; sien
do, por tanto, la resolución del Re
gistro dictada con evidente error de 
¿echo:

Considerando que con arreglo al a r
tículo 14 de la ley, la única cuestión 
én este caso es ver si e# o no cierta 
la alegación del recu rren te :

Considerando que visto por nos
otros el libro-registro del Registro de 
la Propiedad industrial, aparece una 
marca número 43,843 con la denomi
nación Victoria, concedida a los seño-: 
res M achimbarrena y Moyúa, S. A., 
para  distinguir pinturas, marca que 
■es la invocada en el recurso-:

Considerando que las pinturas, de 
■cualquier clase que sean, y  Jos se-: 
cantes, esmaltes y mordientes están 
comprendidos todos en la clase 35 del 
Nomenclátor:

Considerando, por tanto, que p ri
mero el señor examinador y luego 
el Negociado correspondiente del Re
gistro de la Propiedad industrial su-: 
frieron un evidente error de hecho al 
'conceder marca sim ilar o análoga á 
Otra registrada an terio rm ente:

Vistos los artículos citados, el 28 
de la ley y sus concordantes de lá 
lev y Reglamento,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sea anulada >a reso-: 
lución del Registro de la Pro-piedad 
Industrial fecha 13 de Agosto de 1927, 
én la que se concedió el registro de 
la marca número 64.387 a D. Luis 
Cervera, pues dicha resolución está 
Bictada con evidente erro r de hecho, 
ya que existía con anterioridad re 
gistrada la  m arca núm ero 43.843.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para  su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos. Dios guarde 
Í  V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Septiem bre de 1928.

AUNOS
Señor Jefe del Registro de la Propie

dad industrial.

Núm. 956.

Visto el recurso de revisión ínter- 
puesto por el Agente Br. Morales, en 
representación^ de D. W alter G e c k ,  

•ipontrr-.reisolu.ción. del-: Registro:- de la 
Propiedad industrial, que concedió él 
registro de la m arca número 65.982: 

,Resúltando que. tenemos a la vista 
un expediente de m a r c a  número 
2 3 .5 7 4 ,en el que, previos los trám ite# 
do.rigor, se concede a MivWafter: Geck

la m arca del número mencionado én 
este Resultando para distinguir agu-: 
jas de coser, y constituida por una re
presentación de la 'Virgen del Carmen 
con una leyenda abajo, L“ Finas ia rh  
gas” :

Resultando que con este expedien-- 
te se rem ite otro, que también teñe-: 
inos a la vista, número 65.982, en el 
que, previo informe del señor exami
nador, que dice no encuentra parecido 
a la m arca que se solicita con otra re
gistrada anteriorm ente, se concede la 
marca del número 65 982 para distln-: 
gu ir agujas de coser para crochet y 
alfileres de todas clases, marca cons
tituida por una representación de la 
Virgen del Carmen con ésa leyenda y 
abajo “Finas largas” :

Resultando que 30 presenta recurso 
de revisión por el Br. Morales, en nom
bré de Mr. W alter Geck, c o n t r a  la 
concesión de esta última marca, fun
dándose- en que su cliente' tiene regis
trada la m arca número 23.574, idén
tica a la de cuya concesión recurre, 
y añade que el Br. Geck no satisfizo 
uno de los quinquenios, y percibido 
de ello cuando ya no era plazo para 
efectuarlo hizo uso del derecho del 
artículo 59 del Reglamento pidiendo 
rehabilitación de ' la marca, que no 
había sido caducada ni lo está actual
mente, por lo cual se halla viva su fa
cultad de pedirla y ser concesionario, 
con exclusión de cualquiera otra per
sona : .

Que al onéederse la marca de que * 
se recurre y dado lo que entes expone, 
resulta el e rro r de hecho cometido 
por el Registro :

Considerando que en él expedienté 
de Mr. Géck no hay escrito sino lo 
que sigue: el extracto de petición; 
nota de una oposición que se presen
tó; extracto de la contestación a ésa 
opbsic i ón; nota razonada de conc e s i ón 
de la marca, habida cuenta de los e s 
critos de oposición y contestación; un 
informe de la Asesoría jurídia de esté 
Ministerio en él que se analizan los 
diseños de las m a r c a s  concedida y 
oponente, y vista su palpable difereee- 
oia, sé pronuncia pot: la concesión, lo 
mismo que él Regi stro. Todo/esto está 
perfecto y ajustado a la Ley. Hay des
pués unas notillas de haberse pagado 
el prim er quinquenio y expedición de 
título con el recibí de este título por 
él interesado. Y nada más.

Gomo se ve, no hay por el Registro 
puesta en el expediente nota alguna 
de caducidad de lá marca:

Considerando que, con arreglo a lo 
d reven id o en el artículo 14 del Re

glamento. a la Ley de Propiedad in
dustrial, hemos de atenernos a lo es
crito y a lo que resu lta  de los docu
mentos, saliendo de éstos una marca 
en vigor, pues no está caduaafa, lli 
número. 23.574, de Mr. W alter Geck, 
y otra concedida después, como su hú
mero indica, la 65.9S2, que son aná
logas en todo y, por consiguiente, in
compatibles, según el artículo 28 de 
la ley:

Considerando que, dado lo anterior, 
ésta segunda m arca no puede haber 
sido concedida sino partiendo del evi
dente error de hecho de no tener en 
cuenta o pasar inadvertida la prim e
ra  y anterior:

Vistos los artículos citados y de
más de aplicación al caso,

B. M. él Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a  bien disponer se anule la concesión 
de la marca número 65.982, cuyo ex* 
pediente será retraído ál estado dé 
solicitud de la dicha marca; se exa
minen los libros registros para  ver k  
petición de rehabilitación que día** 
haber hecho él Sr. Geck respéct ~ % 
su m arca número 23.574, y puesto tu 
expediente en este estado, tram itarlo  
én forma, y así los dos expedientes, 
resolver luego én definitiva lo qusi 
proceda con arreglo á la ley.

Lo qué de Real orden digo á V. % 
para su conocimiento, él dej int-ére* 
fiado y demás efectos. Dios guarde % 
V. B. muchos años. Madrid, 21 dé Sep
tiembre dé 1928.

AUNOS
Señor J tfe  del Registro de la Propi# 

dad  induciría;!.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Gomo resultado del concurso últi
mámente celebrado para  proveer plaJ« 
zas de Delineantes en la zona aspar 
ñola de Protectorado, por disposicióií 
de esta fecha se designan a D. Vi
cente Moreno Aguilar, Delineante d§ 
Obras públicas, y a D. Pablo Carella' 
Gómez, Delineante del Catastro, 

Madrid, 25 dé Poptiembre de 1928, 
El Director general, El Conde de Jor- 
dana. i

MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos 
El señor Cónsul de España en San 

José ele posta Rica participa a estí
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Ministerio el fallecimiento del húbril
lo español Manuel Domínguez Mead-: 
ño, ocurrido el día 22 de Junio últi
mo en Tortimiero, provincia de L i
món, resultando ser natural de Nie
ves (Pontevedra).

Madrid, 21 de Septiembre de 1928. 
J81 Secretario* general, B. Almeila.

MIMISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general lia dispues
to que el día 27 de ios corrientes;' a 
las once de su mañana, se verifique 
en el local que la misma ocupa !a 
quema de documentos amortizados que 
corresponde' efectuar en el presente 
me s. .

Madrid, 25 de Septiembre de 1928. 
El ■ Director general, Caídos Caamaño*.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

. Nota bibliográfica de la obra ín> 
prcaa en castellano-en el extranjero, 
que D. Julián Martínez Reaus. desea 
Introducir en España después - de ha
ber cumplido las formalidades pie- 
viudas en el Real decreto de 4 ae 
Septiembre de 1869 y Real orden de 
19 de- Mayo de 1893:

Instituciones de Derecho Comer
cial. por César Vivante, Catedrático 
de Derecho Comercia! en la R; Uni
versidad de Roma; traducción y. notas 
poi Rugero Mazzi, Catedrático de De
recho marítimo en la Universidad 
Nacional de Córdoba (R. A.). Publicv 
clones del Instituto Cristóbal Colón, 
de Roma, Siab. tip  ̂ R. Garroni, vía 
Francesco de Sanctis, 9, Roma; 503, 
más XII páginas, tamaño 4.°, encua
dernado en rustica, .

Madrid, 24 de Septiembre de 1923, 
El Director general, Infantas.

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QU EOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscrita en este Registro gene
ral eorespondienf.es al prim er t r i 
mestre de 1928.

q 57.2&4.— Curso breve de Trigono- 
«Jetría rectilínea y esférica, por Ma- 
aiuel 'García Miranda.

Cádiz. . Impronta de -M. Alvarez, 
;1927,-~8,° mayor con 126 págs. (400.)
• 57.265.— Rosa. Colección de las si- 
guíenles obras: Córdoba^ marcha;
,̂1 de ano, pasadoble; Pérla de Espa-.

ña, romanza, por ¡feliodero FrígotaT 
Calatayud, de la música, y Julio Sán
chez López, de la letra de Perlas de 
España. ■ ,

Ejemplar manuscrito.—  Folio apai- 
■ sado con 10 hojas. (2.126.)

57.266,— 'Marcial Balancia, pasudo^ 
ble torero para piano-; por Pablo Bar
bero y Larga cha v Eduardo Forer y 
Oraá.

Madrid. Sin año (1927), M. Andra- 
.da.— Uno en folio- con seis páginas y 
cubierta. (36.2521)

57.26-7.— Teatro. Tomo XII, Flores y  
Blanca Flor, comedia en cuatro ae- 
to-s, en verso-; por Luis Fernández 
Árda vío,

Madrid, 19-27.— Uno- en S.° con 195 
páginas.

57.268.— 14 Tambor - y - Cascabel ” . Oo~ 
media en cuatro actos, por Serafín y 
Joaquín- Alvarez Quintero-,
- Madrid, 19-27. Uno en 3.* con 100
hojas.

57.269.— “ La Villana” . Zarzuela, en 
tres actos, divididos en siete cuadros. 
Basada» en la tragicomedia de Lope 
de Vega “Peribáñez”. Música dé Ama
deo Vives, por Federico- Romera de 
Saráehaga ' y- Guillermo Fernández 
Bhaw.

Madrid, 197.—-Sucesores .-.de R i vade- 
re vía, S. Á.— Uno en 8.° con 96 pá
ginas. (36.658.)

57.670. —  “ Madrid” . Schotis, por 
Paúl Gay, seudónimo de Manuel Ri
ñe ira Bello.

-Madrid, 1927. —  Nuevas ediciones 
'“ Pifieira” .— Uno- en folio con dos ho
jas. (36.657.)

57.271. — “ La prisionera” . Zarzuela 
en un acto y  cuatro cuadros, en pro
sa, original do Sevilla y Carreña. 
Francisco Balaguor Mario!.

Ejemplar manuscrito.—-Uno en fo
lio con 13 hojas.. (36.658.)

57.272.— 11 Destellos' del amor divi
no” . Devocionario, que contiene la 
misa, por J. A. cíe Lavalle.— Ejerci
cios prácticos para la confesión y co
munión. Visitas al Santísimo Sacra^ 
mentó en las Cuarenta Horas, y  otras 
oraciones de mucha? utilidad para loe 
fieles, por P. Bernardo* tía la Cruz, 
seudónimo de Manufacturas Lloréns, 
S. A.

El Propietario.— Barcelona, 1927.—  
Uno 'en .16°, 232 páginas.

57.273.— Tesoro Divino. Nuevo De
vocionario que contiene la Misa; por 
J. A. de Layalle. Visitas al Santísimo 
Sacramento; Actos para y después de 
la Confesión y Comunión. Varias ora
ciones y prácticas pra r a concurrir a 
las principales íestivdades de la Igle
sia; P. Bernardo de la Cruz’, seudóni
mo de Manufacturas Llófens, S. A.

El Propietaria. Barcelona, Í927, Á. 
Llorens (Bátialonn).— Uno en 16° con 
189 páginas. (13.262.)

57.274.— Tierra española, 'pasodo- 
ble; por Gábino Francisco; Palacios y 
Antonio Torres Climent.

Ejemjlar manuscrita.—U n o en fo
lio* coa dos hojas, (36.659.)

{Coniinutérá.)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS  
PUBLICAS

CONSTRUCCION D E CARRETERAS

En vista del resultado abienido 
en la subasta- para la construcción: 
do las obras de fábrica para evi
tar corrimientos en el kilómetro 83 
do la de Jerez a Ronda,

Esta Dirección general ha rasuré 
to adjudique tíefimitivameñiV. al 
mejor postor. D. Juan del Río Gon^ 
záioz> que licitó en Málaga, rom-' 
pronií-fiándose a term inar Jas abras] 
ocho meses después de empezadas,; 
por la cantidad de 62.400 pesetas* 
que produce en eí presupuesto de! 
contrata, de 71.938,10 pesetas, la); 
baja *<io 9,538,10 pesetas en ben-efi-* 
cío dei Estado, previniéndolo qué 
en ei más breve plazo remita el' 
acta a que se refiere el articula SE 
del pliego -de condiciones que t u  
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde á 
V. S, muchos años. Madrid, 15 de; 
Septiembre de 1928.— * El D irector 
genprai, 6  el abe rt, ;
Señor Ingeniero Jefe de Obras pún 

binas de la provincia de Cádiz, •;

En vista del resultado obtenida 
en la subasta para la construcción* 
de i as obras de una atargea, de 1.88 
metros de luz, para sustitución dé¡ 
un haden, en la travesía de Madrid 
güeras, de la carretera de Albacete 
a L ibó la ,

Esta Dirección general ha resuda 
to s-e adjudique definitivamente ..al’ 
mejor postor, D. Aventino Orfiz 
Montero, que licitó en Albacete,-* 
■comprometiéndose a. term inar la¿ 
obias seis meses después de empe^; 
/.adías, por la carltidad de 8.540 pe-¡ 
setas, que produce en el pre^apneá^ 
to de contrata, de 10.662,95 pese-? 
tas, la baja de 2.122,95 pesetas en! 
beneficio del Estado, previniéndole’ 
que en el más breve plazo remita el 
acta o que se refiere el artículo. 8 * 
del pD-go de c-oimIí clones que rigexí 
en esra. contrata.

Lo digo a V. S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde á 
V S. muchos años. Madrid, 15 dd 
Septiembre de 1928.-— El Director! 
general. Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras púU 

blicas de la provincia de Albacete

Eñ vista del resultado obímiidcí 
en la subasta para la sonstinceióiÉ 
cíe las cobras del trozo segundo,: 
sección primera, de la '•arriera di 
la de Madrid a Francia a Campillo^ 

Es'la Dire-eción general ha rosnóte 
to se adjudique definitivamente al 
mejor postor D. Francisco Romero 
Vázquez, comprometiéndose ñ tora 
minar las obras catorce meses r¿eá-j 
pues de empezadas/ por Ja cauUdaji
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•fie i 5b.990 pesetas, que produce m  
fel presupuesto de contrata de pe
setas 150.283,33, la baja de pesetas 
1.4.293,33 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve 
plazo remita él acta a que se re
fiere el artículo 8.° del pliego de 

. condiciones que rigen en estfa con- 
irada.

Lo digo a V. S. para su conocí- 
ni i en ío y efectos. Dios guarde a 
Y, S. muchos años. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1928.— -El Director 
genera i, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pü-' 

.b 1 i c a d e  la provincia de Zara- 
gora.

En vista del resultado obtenido 
'en la subasta para la construcción 
de las obras de fábrica de defensa 
del río Guadaleie, en los kilómetros 
j M 1 al 2,065 de la de Arcos a El 
Bosque,

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudiqué definitivamente al 
mejor postor, D, Juan del Río Gon
zález, que licitó en Málaga, com
prometiéndose a terminar las obras, 
‘seis meses después de empezadas, 
por la cantidad de 38.800 pesetas, 
que produce en el presupuesto de 
contrata, de 43.604,15 pesetas, la 
baja de 4.804,15 pesetas en benefi
cio del Estado; previniéndole que 
en el más breve plazo remita el ac- 
ita a que se refiere el artículo 8/ del 
pliego de condiciones que rigen, en 
esta contrata.

Lo digo a Y. 8. para su Conocimien
to y efectos. Dios guarde a V, B. mu
chos años. Madrid, 15 de Septiembre 
de 1928.— El Director general, Gelá- 
bert.

‘ Señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de Ja provincia de Cádiz.

En vista del resultado obtenido 
;en la subasta para la construcción 
de las obras de muros de defensa 
y elevación de rasante en el ramal 
C Isla Cristina, d e s d e la de Gibra- 
león a Ayamonte, en los Idíóme** 

/tros 4 y 5,
Esta Dirección general ha reskiel-? 

to se adjudique definitivamente al 
mejqr postor, D. Fernando Clavel 
Castaño, que licitó en Huelva, com
prometiéndose a terminar las obras 
catorce meses después de' empeza
das4, por la cantidad de 110.249 pe
setas, que produce eh el presu-? 
puesto de contarta, de 129.711,22 
pesetas, la baja de 19,462,22 pesetas 
.en. beneficio del Estado, previnién
dole que en el más breve plazo re
mita el acta a que se Tefiere el ar
tículo 8.° del pliego de condicione^ 
.que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. B. para su conocí-? 
ipiento y efectos; Dio>B guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1928.'— El Director 
general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe .de Obi as pú

blicas de la provincia.. do llueJva,

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la Construcción 
de las obras dél trozo jpr^rn do 
la sección de Grañena al límite de 
la provincia, en la carretera de Lé
rida a la de Reus1 a Fraga.

Esta Dirección general ha restie]- 
to se adjudique definitivamente al 
•m ejo r postor, D. Bautista Toixidó 
Canes, que licitó en Lérida, compro
metiéndose a terminar las obras 
diez y ocho meses después d** empe~? 
zadas, por la cantidad de 204.500 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 272,961,41 pe
setas, la baja de 68.461, i l  pesetas 
en beneficio del Estadn, previrrén- 
dolé que en el más breve plazo re
mita el acta a. que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condicione^ 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S* para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1928/-— El Director 
general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Lérida.

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de tres obras de fábrica de hormigón, 
en el kilómetro 25 de la carretera de 
Yillalón a Yilloldo,

Esta Dirección general lia resuel
to se adjudique definitivamente al 
mejor postor, D. Pedro Lorenzo, 
que licitó en León, comprometién
dose a terminar las obras seis? me
ses después de empezadas, por la 
cantidad de 19.935 pesetas, que 
produce en el presupuesto de con
trata, de 23.002,50 pesetas, la loa-* 
ja de 3.067,5*0 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acia a 
que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a Y. B. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, ío de 
Septiembre de 1928.— El Director 
general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Patencia.

En vista del resultado obtenido 
eñ la subasta para la construcción 
de las obrag del trozo quintó de la 
carretera de Belchite a Da.roca, sec
ción de Belchite a Herrera,

Esta Dirección general ha reStoéD 
to se adjudique definitivamente al 
mejor postor, D. Cándido Martínez 
Blanco, comprometiéndose a ter
minar las obras diez y ocho me
ses después de empezadas, por la 
cantidad de 206.673 pes'etas, que 
produce en el presupuesto de con
trata, de 237.673,95 pesetas, la 
baja de 31.000,95 pesetas en 
beneficio del Estado, peevlnién-: 
dolé que en el más breve plazo re
mita el acta a que se refiere el ajv 
üculo 8.° del pliego de condicionen 
que en esta-contrata, ......

Lo digo a V. S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. .Madrid, 15 de 
Septiembre d e '1928.— E l Director 
general, Gelabert. ¡.
Señor Ingeniero Jefe de Obras p u 

blicas de la provincia de Znnv-* 
goza. . ;

En vista del resultado oblenidcí’ 
en la subasta para la construcción] 
de las obras del trozo tercero de} 
la carretera Je Belchite a Daroca!á 
lección de Belchite a Herrera,

Esta Dirección general ha reskielV 
to se adjudique definitivamente al 
mejor postor, D. Justo Aguirre Pé-: 
rez, comprometiéndose a termina^ 
las obras diez y ocho rnsses después 
de empezadas, por la "cantidad dej 
195.GÓ0 pesetas4, que produce en e! 
presupuesto de contraía, de pese
tas 224.563,73, la baja de 29.563,73. 
pesetas en beneficio del Estado* 
previniéndole que en el má? brevá 
plazo remita el acta a que se. refiesr 
re el artículo 8.° del pliego de eon^ 
diciones que rigen en es4la ccntrata* 

Lo digo a V. B. para su cono oh 
miento y efectos. Dios guarde ¡i 
V. B. muchos años. Madrid, 15 dfif. 
Septiembre de 1928. —  El Directo^ 
general, Gelabert. I
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú-i 

Micas de la provincia de ZaroiL 
goza,

En vista del resultado obienidd 
en la subasta para la construcción’ 
de las obras del puente sobre el ca-< 
nal de Tauste, en el kiómetro § 
de la carretera de la de G a l l u r  a 
Lauquesa, |

Esta Dirección general ha reineta' 
to sé adjudique definitivamente a| 
mejor postor, D. Luis Madre Bibauy 
comprometiéndose a terminar la í 
obras steis meses después de em-f 
pezadas, por la can ida d de 16.643,11 
pesetas, que produce en el presu* 
puesto de contrata, de 19.731.51 
pesetas, la baja de 3.088,40 pesetas^ 
en beneficio del Estado, previnién* 
dolé que en el más breve plazo re-̂  
mita el acta a que se i ello re el araí; 
tículo 8.° del p’ ieg'j de condicioné! 
que ni gen eii esta contraía,

Lo digo a Y. S. para su^conock 
miento y efectos. Dios guarde, s 
Y. B. muchos años. Madrid, 15 d| 
Septiembre de 1928,— 'El Directo? 
general, Gelabert.
Señor Ingeniero J8fe de Obras pú< 

blicas de la provincia de Zará* 
goza.

En vista del resultado obtenida 
en la segunda subasta para la >?,onsi 
trucción de las obras del puente so^ 
bre el río Carreras4, en la carretera 
de la dé Gibraleón a Ayamonte a 
Isla Cristina, cimentación y alzado 
del puente,/a excepción do su par
te metálica.

Esta Dirección general ha recitéis 
to se adjudique definitivamente a| 
mejor pórtor, “Yías y Riegos, So| 
cJedad. anóninía” , representad^ „poá
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su  Gerente, D. Mariano B esa lga  Jordán, que lic itó  en Zaragoza, ‘com prom etiéndose a term inar las obras diez y ocho mestes después de em pezadas por la cantidad de p esetas 246.23-8,15 pesetas, que no produce baja alguna en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiee el ar
ticulo 8.° del p liego de cond icion e#  que rigen  en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos. D ios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 15 de Septiem bre de 1 9 2 8 .— *E'. D irector  general, Gelaberí.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Zaragoza.

En v ista  del resu ltado obtenido  
m  la sub asta  para la construcción  de las obras de los trozos prim ero, cuarto y quinto de la carretera de Grado a Puerto Ventana, sección  de' La Plaza a Puerto VentanaE sta  D irección general ha resu ello  se adjudique definitivam ente al tnejor postor, “Compañía F* I. J. O. ‘de C onstrucciones, Sociedad anón im a ”, que licitó en Madrid, c o m « ; prom etiéndose a term inar las obra#  vein tis ie te  m eses después de em pezadas, por la cantidad de p esetas  570.500, que produce en el presu

puesto de contrata, d i 582.329,08  pesetas, la baja de 11.829,68 pesetas 
t ó  beneficio del Es fado, previn ién- _ to le  que en el m ás breve .plazo, r e - .. «¿f-1a el acta, a quo se refiera el aiv  fcículo 8.® del pliego de 'oondicióne#  quie rigen  en esta  contrata.Lo digo a V. S. para, su conocim iento y efectos. D ios guarde á 
V. S. m uchos años. Madrid, 15 de Septiembre dé 1928. ~  El D irector  arenera!, Gelabert.
Señor Ingen iero Jefe  de ObráW públicas de la provincia de Oviedo'.

SECCIÓN DE PUERTOS
Concesiones.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia' de D. Nórberto Goizueta y Díaz, en solicitud de autor ización  para extraer con draga arenas y grava del río Guadalquivir, con destino a. rellenos y construcciones diversas:
Visto el proyecto que a la petición  se acompaña:
Resultando que el expediente ha s ido tramitado con arreglo a lo dispues- - to en el Reglamento para la aplicación de la ley de Puertos:
Resutando que durante el plazo de información pública no fue presentada ninguna reclamación contra lo solicitado:
Resultando que han informado en sentido favorable a la concesión los Ayuntamientos de Sevilla y  Alcalá del Río, la Comandancia de Marina, la Junta de Obras del puerto de Sevilla  y ría del Guadalquivir, la Jefatura de Obras públicas de la provincia, el Gobierno civil de la misma y el Ministerio de Marina:
Considerando que la autorización a que la petición se refiere no habrá de ocasionar perjuicio a los intereses públicos ni a los particulares,S. M: el Rey (q. D. g.), conformándose con lo propuesto por esta Direo-: ción general, ha tenido a bien disponer que se acceda a lo solicitado con sujeción a las condiciones siguientes:1.a Se autoriza a D. Norbert-o Goi-^. zueta y  Díaz para extraer arenas y  gravas, en la zona del Guadalquivir comprendida entre la fábrica de Cartuja y Alcalá del Río.2.a El concesionario deberá some-í terse a cuantas restricciones se deriven de la ejecución fiel Plan de obras del puerto, aprobado por Real orden 

de .24 do Marzo de 1927 y á las modi-* ficaciones que en él mismo pudieran introducirse, así como también á las que ocasionen con motivo de la ejecución de las obras.3.a Si en algún tiempo la instala- ción pudiera resultar perjudicial para

el desarrollo de las obras a cargo- dé la Junta de Obras del puerto, quedar# extinguida esta autorización, sin derecho a indemnización alguna.
4.a La Jefatura de Obras públicas* de acuerdo con la Dirección facú lta te  

vep ele las obras del puerto y  Autoridad de Marina, dictarán las reglas quéj han de tenerse en cuenta respecto aij volumen o cantidad total que haya de’ extraerse y con resp ecto ‘al sitio dé la extracción, en la forma que provte-í ne el artículo 66 del Reglamento par#1 la ejecución de la vigente ley de Puer-í tos de i 9 de Enero del corriente año*5.a Esta autorización se concede por un plazo máximo de cinco (5) años, sin «perjuicio de tercero, a tít-u* lo precario, sin carácter exclusivo y sin que constituya monopolio, pudien- do la Administración otorgar cuantas otras autorizaciones estime oportuno en el mismo sitio a que ésta se re-* fier'e.8.a, La .Jefatura de Obras públicas, de acuerdo con la Dirección facultalD  va del puerto y Autoridad de Marina, propondrá a la Superioridad el canon: o arbitrio que el concesionario deb# satisfacer por metro cúbico de áréná o grava extraída, o tanto alzado, si asi 
procediese.7.a Esta concesión será previamen-^ te reintegrada con arreglo a la vigente lev de T im bre,del Estado.8.V  La falta de cumplimiento :por él concesionario de cualquiera de /lasí condicionas anteriores, será causa d§ caducidad de la concesión; y, llegado éste caso, se procederá con arreglo ai lo determinado en laé disposiciones 
vigentes sobre* la materia.

Lo que de Real orden comunicad# digo á V. E. para su conocimiento, el de la Jefatura de Obras públicas d i  ésa provincia, el de la Junta de Obra! del puerto de ésa  capital y  el diel in* leresado y á los efectos corréspoii-* 
dientes. ‘Dios guarde a V. E. mucho! años. Madrid, 20 dé Septiembre d i 1928.— El Director general, Gelabert. 
Señor Gobernador civil de la previa* 

cia de Sevilla. ;


